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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONEi
Para Madrid,

y un año, .180.
«-* [Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,

Fuera de Madrid,
—

Trimestre, 50 pesetas ;Maneatre, 100, y un ano, 300.

Anuncios, línea o fracción, seis pesetas.

La*línea* ae miden por el total del espacio que ocupe el •aua*'

Administración y Talleres: Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Pios).

—
Teléis. 265814 y 25320a.

—.Apartado 937.Horario:De ocho y media de la mañana a dos y
media de la tarde.

Número corriente: Una peseta*

Número atrasado: 1,50 pésete

Diputación Provincial ley de Régimen Local, advirtiendo que
no será atendida ninguna que se presen-
te pasado dicho plazo.

¡atse Jas opotuna* reclamaciones, a los
efectos de !o dispuesto en el artículo 332
!e la vigen.e ley de Régimen Lical, »d-
virtiendo que no será atendida ninguna
que se presente pasada dicho p.'azo.~

Madrid, 6 de febrero de 1957.— El Je-
fe de la Sección, Enrique Martínez Sie-
rra.

anuncio, a fin de que durante el plazo
de ocho días, a partir de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, puedan formularse las
oportunas •reclamaciones, a los efectos
de lo dispuesto en el artículo 312 de la
vigente ley de Régimen LocalM|

de Madrid Madrid, 6 de febrero de 1957..— El Te-
fe de la Sección, Enrique Martínez Sie-
rra.

Sección de Forento.
—

-Negociado 1.°
rificada la recepción y aprobada la
lación de las obras de reforma de la
15 y dependencias en el Hospital

incial, ejecutadas por el contratista
José Gutiérrez -García, se hace pu-
po- medio del presente anuncio, a

e que puedan formularse, en el pla-
:quince días, las reclamaciones opor-
;y pueda ser devuelta la fianza cons-

(O.—32.273) advirtien-

Aprobado por decreto del excelentísi-
mo senos- Presidente de esta Diputación
Provincial de Madrid, en 4 del actual,
el proyecto y pliegos de condiciones pa-
ra sacar á subasta las obras de riego
asfáltico superficial de la carretera pro-
vincil de Fuen!aJ>rada, por Humanes de
Madrid a Griñón, se hace público por me-
dio del presente anuncio, a fin de que
durante el plazo de ocho días, a partir
de la pubiieación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, pue-
dan formularse las oportunas reclamacio-
nes, a los, efectos de lo dispuesto en el
artículo 312 de la vigente ley de Régimen
Local, advirtiendo que no será atendida
ninguna que se presente pasado dicho
plazo.

(U —32.276)
do que no será atendida ninguna que s«
presente pasado dicho plazo.

Madrid, 5 de febrero de 1957B
de la Sección, Magín Sanromán

—El Jefe
Aprobado por decreto del excelentisi-

ino señor Presidente de esta Diputación
Provincial de Madrid, en 4 del actual,
el proyecto y pliegos de condiciones pa-
ra sacar a subasta Jas oleras de riego
asfáltico superficial del camino vecinal
de Villaviciosa de Odón, por Móstoles
y,Fuenlabrada a Pinto, entre sus perfiJes
5,470 (Móstoles) y 13,000 (Fuenlabrir-
da), se hace público por medio del pre-
sente anuncio, a fin de que durante el
plazo de ocho días, a partir de la pu-
blicación tte este anuncio en el Boleiin
Oficial de Ja provincia, puedan formu-
larse las oportunas reclamaciones, a los
efectos de Jo dispuesto en el artículo
312 de la vigente ley de Régimen Local,-
advi-rtiendo que no será atendida .nin-
guna que se presente pasado dicho plazo.

(O.—32.281)

Aprobado por ei Pleno de esta Dipu-
tación Provincial de Madrid, en sesión
celebrada el día 24 de enero de 1957, el
proyecto y pliegos de condiciones para
sacar a subasta las obras de construc-
ción de clínica y vivienda para médico
en el pueblo de Pelayos de la Presa, se
hace público por medio del presente
anuncio, a fin de que durante el plazo
de ocho días, a partir de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, puedan formularse las
oportunas reclamaciones, a los efectos de
lo dispuesto en el artículo 312 de la vi-
gente ley de Régimen Local, advirtiendo
que no será atendida ninguna que se
presente pasado dicho plazo.

aa.
-

s Alcaldes de los Ayuntamientos en
s términos municipales se hubieren
icado las obras remitirán dentro del

de treinta días siguiente a la pu- Jón del presente anuncio en el Bo- ¡
Oficial, certificación acreditativa
reclamaciones formuladas. Trans-

io dicho plazo sin haberse remitido
ertificaciones, se. entenderá que no
rmuló ninguna.
drid, 6 de febrero de 1957.

—El Jefe
Sección, Enrique Martínez Sierra.

(O.—32.271)

Madrid, 6 de febrero de 1957.
—-El Je-

fe de la Sección, Enrique Martínez Sie-
rra.

(O.—32.274) Madrid, 6 de febrero de 1957.
—

-Él Je-
fe de la Sección, Enrique Martínez Sie-
rra.

'robado por decreto del excelentísi-
;eñor Presidente de esta Diputación
incial de Madrid, en 4 del actual,
oyecto y pliegos de condiciones pa-
tear a subasta las obras de repara-
del firme con riego asfáltico super-
y perfilado del mismo, con gravilla

Madrid, 5 de febrero de 1957^8
Jefe de la Sección, Magín Sanromá

—
El

Aprobado por decreto del excelentísi-
mo señor Presidente de esta Diputación
Provincial de Madrid, en 4 del actual,
el proyecto y pliegos de condiciones pa-
ra sacar a subasta Jas obras de riego
asfáltico superficial del camino desde la
carretera de Collado Mediano (Guadarra-
ma) a Los Molinos, se hace público por
medio del presente anuncio, a fin de que
durante el plazo de ocho días, a partir
de ¡a publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, puedan
formularse las oportunas reclamaciones,
a los efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 312 de la vigente ley de Régimen
Local, advirtiendo que no será atendida
ninguna que se présenle pasado dicho
plazo.

(O.—32.277) (O—,-32.282

Aprobado por el Pleno de esta Dipu-
tación Provincial de Madrid, en sesión
celebrada el día 24 de enero de 1957, el
proyecto y pliegos de condiciones para
sacar a subasta Jas obras de construcción
de clínica y vivienda para para médico
en el pueblo de Collado Mediano, se hace
público por medio del presente anuncio,
a fin de que durante el plazo de ocho
días, a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, puedan formularse las oportu-
nas reclamaciones, a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 312 de la vi-
gente ley de Régimen Local, advirtien-
do que no "Será atendida ninguna que se
presente pasado dicho plazo.

Aprobado por decreto del excelentísi-
mo señor Presidente de esta Diputación
Provincial de Madrid, en 4 del actual, el
proyecto y pliegos de condiciones para
sacar a subasta las obras de reparación
del firme con riego asfáltico superficial
del camino de Fuentidueña a Estremera,
6,700 metros y kilómetros 1, 2 y 3 del
camino de Fuentidueña a Colmenar, se
hace público por medio del presente
anuncio, a fin de que durante el plazo
de ocho días, a partir de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, puedan formularse las
oportunas reclamaciones, a los efectos de
lo dispuesto en el artículo 312 de la vi-
gente ley de Régimen Local,, advirtien-
do que no será atendida ninguna que se
presente pasado dicho plazo.

mente embetunada, de los kilóme-
al 10 de la carretera de Navalcar-
il límite de la provincia, se hace
3 por medio del presente anuncio,
de que durante el plazo de ocho
a partir de la publicación de este

:io en el Boletín Oficial de la pro-
s puedan formularse las oportunas
naciones, a los efectos de lo dis-
0 en el artículo 312 de la vigente
e Régimen Local, advirtiendo que
'"a atendida ninguna que se presen-
sado dicho plazo. Madrid, 6 de febrero de 1957-

—
El Je-

fe de la Sección, Enrique Martínez Sie-
rra.

'id, ó de febrero de 1957.
—

El Je-a Sección, Enrique Martínez Sie- Madrid, 5 de febrero dei957^H
Jefe de la Sección, Magín Sanromá

—
El

(O.—32.272)
-32.275)

Madrid, 6 de febrero de 1957.
—El J|efe

de la Sección, Enrique Martínez Sierra.
(O.—32.283

por decreto del excelentísi-
senor Presidente de esta Diputación

nincial de Madrid, en 4 del actual,
royecto y pliegos de condiciones pa-scar a subasta las obras de repara-

? aej firme de los kilómetros 2, 5, 6
acción del 7 del camino vecina! de

Aprobado por decreto del excelentísi-
mo señor Presidente de esta Diputación
Provincial, de Madrid, en 4 del actual,
el proyecto y pliegos de condiciones pa-
ra sacar a subasta las obras de riego
asfáltico superficial de los caminos si-
guientes: Camino de Galapagar a Ja es-
tación de Villalba; travesía de 750 metros
de Galapagar, y camino desde el kiló-
metro 36 de la general de La Coruña,
por el apeadero de La Navata a Gala-
pagar, se hace público por medio del
presente anuncio, a fin de que durante
el plazo de ocho días, a p.irtir de la pu-
blicación de este anuncio en el Bo;.etin

Oficial de ia provincia puedan formu-

(O.-32.278) Aprobado por el Pleno de esta Dipu-
tación Provincial de Madrid, en sesión
celebrada ei día 24 de enero de 1957, el
proyecto y pliegos de condiciones para
sacar a subasta las obras de construc-
ción de clínica y vivienda para médico
en el pueblo de Alpedrete, se hace pú-
blico por medio del presente anuncio, a
fin de que durante el plazo de ocho días,
a partir de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de Ja provin-
via, puedan formularse las oportunas
reclamaciones, a los efectos de lo dis-
puesto en el artículo 312 de la vigente
ley de Régimen Local, advirtiendo que

Sección de Cooperación y Coordinación

CONTRATACIONES

,Ue!o a Boadilla del Monte, ie hac&. co por medio del presente anuncio,n de que durante el plazo de ocho
5_ a partir de la publicación de este
ncio en el Boletín Oficial de la pro-- , puedan formularse las oportunas
paciones, a los efectos de lo dis-
to en el artículo 312 de la

Aprobado por el Pleno de esta Dipu-
tación Provincial de Madrid, en sesión
celebrada el día 24 de enero de 1957, el
proyecto y pliegos de condiciones pa-ra
sacar a subasta las obras de construc-
ción de clínica y vivienda para médico
en el pueblo de Becerril de la Sierra, se
hace público por medio del presente
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no será atendida ninguna que se presen-
te pasado dicíio plazo.

del Reglamento de 19 de noviembre de
1929.

Madrid, 1 de febrero de 1957-
—

ElDe-
legado Central, Enrique Esteban Rodrí-
guez. ' _

JUZGADO NUMERO 8 cionado procedimiento, y que es\la
guíente :

EDICTO
Madrid, 5 de febrero de 1957BH

Jefe de la Sección, Magín Sanromán»
(O.—32.284!

—
El Don Jpsé Luis Ponce de León y Belloso,

Juez de primera Instancia número
ocho, de esta capital.

Casa, compuesta de planta baja
gar y bodega subterránea, un piso y'cjvan, con un corral unido a la esoal
situada en Brafim, calle de José Ar
nio, número veintiséis, de superficie ,
metros cuarenta centímetros de am
por doce metros de largo o fondo,
niendo por la espalda, o sea el cor
Alna anchura de seis metros. Linda:
ia derecha, saliendo, con heredero
Antonio Guitard ; a la izquierda con
mismo señor Guitard; a la espalda i
la muraüa de la iglesia, y al frente' ,
dicha calíe de José Antonio, donde'a
su puorta de entrada. Fué destruida
la pasada guerra, quedando las ruina
el solar. Pertenece la finca descrita
don José Torres Martín y a su epi
doña Carmen Sanabra Padró, por r
tes iguales y en común y proindivi
por compra a doña Dolo-res Jové R<.
reus y a su hijo don Osear Bailcells Jomediante escritura autorizada por el \u25a0

'tario de Barcelona, don Francisco
güeras, en veinte de mayo de mil
vecientos cuarenta y uno. Las escritu
de hipoteca quedaron inscritas ea el ]

gistro de la Propiedad de Valls, al to
24 del Ayuntamiento de Brafirn, fe
162, finca 181 tripücado; inscripción 1,

Para cuyo remate se ha señalado
día veintidós de marzo próximo, a
doce de la mañana, en la Sala andi
cia de dicho JlüzgadOj sito en Ja c;
del General Castaños, número uno ;
virtiéndose:'

(G. C —509)
Por el presente hago saber: Que arte

el expresado Juzgado, y Secretaría de
don José Torres Santos, se tramita el
expediente promovido al amparo del ar-

ticulo doscientos uno de !a ley Hipote-
caria por don Santos Bruña Tomás, do-
miciliado en José Cabajlcro Palacios, nú-
mero diecisiete (Tetuán de las Victo-
rias); para que, previos los trámites le-
gales, se declare justificado a su favor
el dominio, y se inscriba a su nombre en
ei Registro de la Propiedad de Colme-
par Viejo Ja superficie de mil cuarenta
y ocho metros cuadrados y setenta y
ocho decímetros, también cuadrados,
equivalentes a trece mil quinientos ocho
pies cuadrados y dos décimos de otro,
diferencia existente entre la superficie
inscrita eñ el Registro —

novecientos se-
senta -y tres metros y doce decímetros
cuadrados, equivalentes a doce mil cua-
trocientos cuatro pies noventa y ocho
décimos cuadrados

—
y la de dos mil

once metros noventa decímetros cuadra-
dos, equivalentes a veinticinco mil no-
vecientos trece pies, también cuadrados,
que es Ja que corresponde dentro' de sus
linderos a la finca propiedad del deman-
dante, cuya descripción es la siguiente:

Aprobado por el Pleno de esta Dipu-
tación Provincia' de Madrid, en sesión
celebrada el día 24 de enero de 1957, e*
proyecto y pliegos de condiciones para
sacar a subasta Jas obras de construc-

ción de clínica y vivienda para médico
en el pueblo de Fresnedillas de la 0*iva-
se hace público por medio del presente
anuncio, a fin de que durante el plazo de
ocho días, a partir de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, puedan formularse las opor-
tunas reclamaciones, a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 312 de Ja vigente
ley de Régimen Local, advirtiendo que
no será atendida ninguna que se presen-
te pasado dicho plazo.

Dirección General de ¡Correos
y Telecomunicación

ANUNCIO

Se convoca concurso entre propieta-
rios de fincas urbanas, de Madrid para
que presenten proposiciones ofreciendo
locales donde establecer dependencias dé
esta Dirección General, adaptados —^se-

gún proyecto que en su día les facilitará
,esté Centro Directivo-

—
o sin adaptar,

con vivienda para el funcionario encar-
gado de las mismas ;y locales diáfanos,
en planta baja, con suelo firme gara que
tengan acceso a ellos vehículos pesados
y una superficie mínima de 300 metros
cuadrados, por tiempo mínimo de cinco
años, prorrogables por la tácita indefini-
damente y sin limitación de alquiler. Las
proposiciones se presentarán durante I06
veinte días siguientes a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, a las horas de oficina en
las de Telégrafos de Madrid, pudiendo
enterarse en ellas, quien lo desee, de las
bases del concurso. El importe de este
anuncio será satisfecho por el adjudi-

Madrid, 5 de febrero de 1957H
Jefe de la Sección, Magín Sanromat

—
El

(0.-32.285)

Confederación Hidrográfica áe\
Tajo

Concesiones
Finca

ANUNCIO Madrid, 31 de enero de 1957.
—El De-

legado Jefe Regional (Firmado).
(G. C—543)

'
(O.—32.279)

catado
Una casa en . término de esta villa

(Chamartín de Ja Rosa), hoy Madrid,
primera sección Hipotecaria, en la calle
del Cubillo, número treinta y dos, ar.tes
veintiséis, sin que esté numerada su
manzana, con terreno adyacente, toda de
superficie novecientos sesenta y tres me-
tros y doce decímetros cuadrados, equi-
valentes a doce mil cuatrocientos cua-
tro pies y noventa y ocho décimas de
otro, también cuadrado, lindante: por su
fachada principal, al Oeste, con dicha
calle; por la derecha, entrando, al Sur,
con casa de don Miguel Pulido; por la
izquierda, al Norte, con el arroyo de los
Pinos, y por el fondo, al Este, con tie-
rra de Sucesores de don Juan Ron.

Que los autos y la certificación
Registro, a que se refiere la regla c
ta del artículo ciento treinta y uno
la ley Hipotecaria, estarán de maní
to en Secretaría.

Habiendo solicitado don Carlos Sán-
chez Marmierca, vecino de San Lorenzo
del Escorial, con domicilio en la finca
de «Campillo», autorización para extraer
100 metros cúbicos de grava y arena del
río Guadarrama, en el sitio conocido por
«Campillo», en término municipal de El
Escorial (Madrid), durante el plazo, de
un año, con destino a la venta al público
al precio de 15,00 (quince) pesetas me-
tro cúbico sobre carro o camión en el
lugar de la extracción, se hace público
por el presente anuncio y se abre v.n pla-
zo de quince días naturales, a partir del
siguiente de Ja inserción del mismo en
el Boletín Oficial de la provincia, a fin
de qu-5 puedan presentarse en estas ofi-
cinas, sitas en Madrid, calle de Agustín
de Bethencou-rt, núm. 4 (Nuevos Minis-
terios), y en la Alcaldía de El Escorial,
cuantas reclamaciones u observaciones se
estimen pertinentes contra las tarifas que
el peticionario desea aplicar, y cuya
autorización habrá de ser otorgada con
exención de todo impuesto. (A. R. 46-
19).

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

Que se entenderá que todo.licit
acepta como bastante la titulación.

Que las .cargas o gravámenes ai
riores y los preferentes —

si los la:
ra—, al crédito del acto, continua
subsistentes y sin cancelar, entend
dose que el rematante los acepta y t

da subrogado en la responsabilidad
los mismos, sin destinarse a su ex
ción el precio del remate.

JlUZGADO NUJVIERO 5
edicto

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo dispuesto por el Juzgado
de primera instancia número cinco, de
Madrid, en los autos de quiebra de la
«Granja Poch», se anuncia a la venta en
pública subasta, por primera vez y tipo
de tasación, de los siguientes vehículos:

Figura inscrita en el Registro de la
Propiedad de Colmenar Viejo, al tomo
266, libro 42 de la Sección i." de Cha-
martín de la' Rosa, hoy Madrid, folio
218, finca número 3.112, inscripción 2.a.

Que para tomar parte en la sub
deberán consignar los licitadores el
por ciento efectivo de dicho tipo; y

Que no se admitirán posturas infcUna furgoneta, marca «Fiat», ma-
trícula M.-62.414, tasada en cuarenta
mil pesetas.

res a dicho tipo
En su virtud, se convoca por medio

del presente edicto, que se fijará en el
sitio público de costumbre de este Juz-
gado y en él tablón de anuncios del
Ayuntamiento de Madrid, y del Juzgado
municipal número veinticuatro en cuya
demarcación se halla enclavada la finca,
y se insertará, además, en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, al
propio tiempo que se cita a los ignorar
dos herederos del colindante don JuanRotO a las personas ignoradas a quie-
nes pueda perjudicar la inscripción de
dominio • solicitada, a fin de que dentro
del término de diez días, siguientes al
de tales publicaciones, puedan compa-
recer ante este Juzgado a alegar lo que
a su derecho convenga.

Y pa-ra su publicación en el Bol
Oficialde esta provincia se firma el
senté en Madrid, a treinta y uno de
ro de mil novecientos cincuenta y s:
El Secretario (Firmado). —

Visto but
El Juez de primera instancia (Firma.

Una furgoneta, marca «Renault», ma-
trícula M.-60.840, tasada en veinticinco
mil pesetas.

Un turismo, ma-rca «Wanderer», ma-
trícula M.-60.021, tasado en sesenta milMadrid, 28 de enero de 1957.

—
El In-

geniero Director adjunto,, C. Blanco de
CórdovaB

(g. <m

pesetas (A.—7.04,
Un turismo, marca «Wanderer», ma-

trícula M.-69.024, tasado en sesenta mil-565). (O.-32.268) JUZGADO NUMERO io

Un turismo «Fiat-Topolino», matrícu-
la SS. -10.498, tasado en treinta mil pe-
setas.

pesetas

edicto

En el Juzgado de primera insta

número diez, de esta capital, se si
expediente a instancia del Procun
don Rafael Ortiz SoJórzano; en non

Delegación Central de Hacienda
Un turismo «Fiat-Topolino», matrícu-

la B.-67.248, tasado en veintiocho mil
pesetas.

Caja Ceneral de Depósitos
de doña Magdalena de Isasa y de Y
sobre declaración de herederos ab
tato de su hermano de doble víncult

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario, expedido por esta Caja Gene-
ral ea 7 de febrero de 1945, con los nú-
meros 338.S35 de entrrda y 153.700 de
registro, correspondiente .'1 depósito de
12.000 pesetas nominales, en Deuda
Amortizable al 4 por 100,- constituido por
«Minerva» (S. A., Cía. Española de Se-
guros Generales), de su propiedad, y pa-
ra que sirva de garantía a don Amadeo
Capaccioni, pasca constituir fianza con
motivo de. la causa que se le sigue en el
Jluzgado de primera instancia e instruc-
ción de Alcalá de Henares (Madrid), por
el choque de, vehículos ocurrido en el ki-
lómetro 3 de la carretera de Madrid a
Valencia, el día 22 de diciembre de 1944,
a disposición del referido Juzgado,

Una motocicleta con sidecar, marca
«Guillet», M.-68.725, tasada en doce mil
pesetas. Dado en Madrid, a treinta y uno de

enero de milnovecientos cincuenta y sie-
te.

—
El Secretario, Ledo. José Torres.

—
\u25a0

bl Juez de primera instancia (Firma-
do).

Y se. advierte a Jos licitadores
Santos. Isasa y de Yarza, natural de
drid, de cincuenta y cuatro años,
de Juan y Manuela, y de estado
tero, que falleció el día ocho de oct
de mil novecientos cincuenta y seis
que conste dejara descendientes de i

Que para su remate; que tendrá lugar
en dicha Juzgado de primera instancia
número cinco, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, número uno, sé ha señala-
do el dia veintisiete del mes actual, a
las doce horas.

(A—7-033)
alguna; lo que se hace público por
presente, a fin de que dentro del i

mino de treinta días, contados desde
siguiente al de la inserción del prese
en el Boletín Oficial de esta prc"
cia, comparezcan ante este Jluzgado
que se crean con igual o mejor dere>
a la herencia del don Santos de Is
y de- Yarza, a los que ya lo han v

ficado) sus liermanos de doble vine
doña María-Magdalena, doña María
Pilar, doña María de la Esperanza y
ña Margarita de Isasa y de Yarza, af
cibiéndoles que de no verificarlo^ dy
de dicho plazo Jes parará el perjuicu
que hubiere lugar.

JUZGADO NUMERO qQue'el tipo de subasta será el' de tasa-
ción, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos "terceras partes del expre-
sado tipo.

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia nú-
mero nueve, de los de esta capital, en
autps de procedimiento hipotecario, pro-
movidos a instancia del Procurador don
Leopoldo Puig y Pérez de. Inestrcsá, • en
nombre y representación del Instituto de
Crédito para la Reconstrucción Nacio-
nal, el cual goza de los beneficios le-
gales de pobreza, contra otra y don JoséTorres Martín, en reclamación de canti-
dad, se ha acordado saca-r a la venta en
pública y primera subasta, por término
de veinte días y en la cantidad de no-
venta y cinco mil cuatrocientas cincuen-
ta y tres pesetas doce céntimos, fijada
en la escritura de- constitución 1e hipo-
teca, la finca hipotecada objeto de men-

EDICTO

Que para tomar parte en el acto de-
berán consignar previamente', en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento pú-
blico destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento

ivo del referido tipo', sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

'
Se previene a la persona en cuyo po-

der si ipresente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas aciones oportunas pa-
ra que no se entregue el referido depósi-
to sino a su legítimo dueño, quedando
diclio resguardo sin ningún valor niefec-
to transcurridos que sean dos meses, des-
de la publicación de este anuncio en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de es-
ta provincia, sin haberlo presentado, con

rio a Jo dispuesto en el artículo. 36

Que el remate podrá hacerse
dad de ceder a un tercero fl

a caü-

|^^^ cuestión serán
suoastados por separado. Dado en Madrid, a treinta de enere

mil novecientos cincuenta y siete.
-

Secretario, Ledo. Antonio Sanz D
guet.

—El Juez de primera insta

Dado en Madrid, a cuatro de febrero
de mil novecientos cincuenta y siete.

—
El

Secretario, P. S. (Firmado). —-El Juez
de primera instancia (Firmado). (Firmado)

(A.—7.046) (A;-;
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JUZGADO NUMERO 10 subasta; que podrá hacerse postura acalidad de ceder a un tercero, y que
los bienes que se subastan se encuentrandepositados en poder del propio deudor,
en su domicilio, sito en la calle Virgen
de la Fuencisla, número dieciocho, delbarrio de la Concepción.

Y para su publicación, con la antela-
ción de ocho días, como mínimo, a la
fecha señalada para el remate, en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, expido
el presente, con el visto bueno de Su
Señoría, en Madrid, a treinta de enero
de mil novecientos cincuenta y seis.— El
Seoretario (Firmado).— Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—7.026)

Que no se admitirá postura alguna
que no cubra las dos terceras partes
del mencionado tipo.

días de antelación al señalado para la
subasta, se expide el presente en Ma-
drid, a dos de febrero de mil novecien-
tos cincuenta y siete.

— El Seoretario,
P. S., P. Almárcegui. —

El Juez de pri-
mera instancia, Pedro Martín de Hijas.

(A.—7.030)

EDICTO

a el Juz§"aao de primera instancia
diez, sito en la calle del Gene-

Castaños, número uno, se sigue el
-diente de dominio instado por doña
ívidad Fernández Pérez,. para inscri-
a su nombre,, en el Registro de la
piedad, la siguiente

Que para tomar parte en el íemate
deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento .destinado al efecto, una
cantidad igual, cuando menos, al diez
por ciento de la que sirve de tipo para
la subasta, sin cuyo requisito no' serán
admitidos.

JUZGADO NUMERO ¡8

Finca
EDICTO

jlar sito en esta capital, y su caile
Salileo señalado antes con el núme-
.;einta y siete provisional, después
el sesenta y tres moderno y hoy con
úmero cincuenta y siete, con una ex-
ión superficial de mil doscientos
:nta y seis metros y diecisiete cend-
ras cuadrados, habiéndose cons'truí-
;obre parte de dicho solar unos edi-

Que el -remate puede liacerse a calidad
de ceder a un tercero.

Por el Juzgado de primera irstancia
número dieciocho, de esta capital, en los
autos sobre retracto de finca rústica, se-
guidos entre partes que se dirán, se ha
dictado la sentencia, cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva dicen así:

Y que la máquina objeto de subasta
se halla depositada én poder de don
Erasmo Robles Carpintero, que tiene su
domiciiio en esta capital, calle del Doc-
tor Fourquet, número siete.

JUZGADO NUMERO 17 Dado en Madrid, para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
ocho de febrero de mil novecientos cin-
cuenta y siete.—El Secretario (Firma-
do).—El Juez de primera instancia (Fir-
mado).

Sentencia
En Madrid, a nueve de enero de mil

novecientos cincuenta y siete.
—

El señor
don Pedro Martín de Hijas Muñoz, Juez
de primera instancia número dieciocho,
de esta capital, habiendo visto los pre-
sentes autos sobre retracto de finca rús-
tica, promovidos por don Mariano Gon-
zález y González, mayor de edad, casa-
do, propietario, vecino de Ge-rcedilla, re-
presentado ñor el Procurador don Ma-
nuel Oterino Alonso, bajo la dirección
del Letrado señor Olivares, contra doña
Concepción Cariotta Jiménez, mayor de
edad, sin profesión especial, de tsta ve-
cindad, asistida de su esposo don Ma-
nuel López Flores, representada por el
Procurador don Vicente Iborra Medei y
dirigida por el Letrado señor Hurtado,
y don Luis Abella Cariotta, hoy los ig-
norados herederos de "éste, que se ha-
llan declarados en rebeldía...

is destinados a establos, que ocu-
una superficie de novecientos \u25a0 seis

ros setenta y cinco decímetros cua-
jos que adquirió por herencia de su
Iré doña Natividad Pérez Pardo, a
lúe le fué adjudicada dicha finca al
¡cimiento de su esposo don Amadeo
nández Pardo, quien la .adquirió por
ipra a doña Amalia Giménez Ceruelo,
escritura otorgada ante el Notario de
i capital, don Camilo Avila,en. dieci-

de marzo dé mil novecientos vein-

En virtud dé providencia dictada con
esfa fecha por el señor Juez de r rimera
instancia número diecisiete, de esta ca-
pital, en los autos ejecutivos que se tra-
mitan en el mismo, promovidos por don
Jjosé Miguel Gómez-Acebo y Pombo,
Marqués de Cortina, contra don Manuel
Barrantes Hidalgo, sobre reclamación
de cantidad, se sacan a la venta en pú-
blica subasta, por primera vez y- termi-
no de ocho días, los bienes muebles em-
bargados en dicho procedimiento, con-
sistentes en: un comedor, un aparato
de -radio, una máquina de coser, una
sala, un armario de luna y otro sin ella,
que can más detalles se reseñan en el
informe pericia) obrante en autos.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el cinco de
marzo próximo, a las doce de su ma-
ñana, anunciándose al público su cele-
bración; j- advirtiéndose:

EDICTO

(A.-7.051)

JlUZGADO NUMERO 18
EDICTO

Por el presente, qué se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en providencia dictada en
el día de hoy, en autos ejecutivos, pro-
movidos a nombre de don Vicente Ochoa
Puech, contra doña María Alva-rez Mar-
tín, en reclamación de mil setecientas
siete pesetas sesenta céntimos de prin-
cipal, sus intereses legales, gastos y
costas, se anuncia la venta en ;ública
subasta, por primera vez y tipo de ta-
sación, la finca embargada a dicha deu-
dora, consistente en:

figurando aún inscrito el solar a
ore de doña Amalia Giménez Cerue-
las edificaciones al de la misma se-
y de su esposo don Carlos de Si-

a del
'

expresado expediente de do-
3 al referido matrimonio., y, en el
se haber fallecido, a sus herederos

.isahábientes, y se les cita para que
larezcan en dicho expediente dentro

Altuna Rubio, se notifica la exis-

Fallo

Que desestimando la demanda origen
de los presentes autos, debo declarar y
declaro no haber lugar al retracto de la.
parte de finca a que dicha demanda se
refiere, formulado por don Mariano Gon-
zález y González, contra, doña Carmen
Abella Cariotta y los desconocidos he-¡.

rederos de don Luis Abélla Cariotta, to-
dos< como herederos, a su vez, de doña
Concepción Cariotta Jiménez; sin hacer
una expresa imposición de- las costas del
juicio.

—
Así por esta mi sentencia, que

por la rebeldía de los ignorados herede-
ros del demandado don Luís Abella Car-
iotta, se notificará además de en los
estrados del Juzgado, por medio de
edictos, qué se publicarán en el Boletín
Oficial de esta provincia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y fir-
mo.

—
Pedro Martín de Hijas Muñoz.—<

Dicha sentencia fué publicada en el dia
de su fecha.

—
Ante mí: P. S., P. Almár-

cegui. (Rubricados.)

término de diez días a hacer uso de
derechos de que, en su caso, se crean
tidos con los documentos y pruebas
¡ue los funden, advirtiéndoles que di-

Un solar, en término municipal de
Fuencarral, al sitio llamado de Juan de
Hoyo o Las Manoteras,- con fachada
a la carretera del Hipódromo a Alco-
bendas, y tiene una superficie de dos-
cientos sesenta y cinco metros cuarenta
centímetros cuadrados, y linda: por su
fadiada, .en línea de. ocho metros, cin-
cuenta centímetros, al Este, con carre-
tera del Hipódromo a Alcobendas; de-
recha, entrando, Norte, en línea de cua-
renta metros ochenta y cinco centíme-
tros, con terreno de doña Victoria Cres-
po Montero; izquierda, Sur, en línea de
cuarenta y un metros ochenta y cinco
centímetros, con solar de don Santiago
Alcalde, y Oeste, en "línea de cinco me-
tros, con camino viejo de Alcobendas.
Y la casa que, sobre el terreno descrito
anteriormente, ha edificado Ja demanda-
da doña María «Alvarez Martín, y que
consta de^ planta bajá, compuesta de
siete habitaciones, que tiene ocho me-
tros de fachada por diez de fondo, es-
tando el resto del solar antedicho desti-
nado a patio.

Que sirve de tipo para esta primera
subasta la cantidad de doce mi! cuatro-
cientas cincuenta pesetas, en que peri-
cialmente han sido tasados los bienes
objeto de la misma, y que no se admitirá
postura alguna que no cubra las dos
terceras partes del mencionado tipo.

Je el siguiente a la inserción del pre-
:e en los periódicos oficiales; que la
icionada finca solar se halla inscrita

diez días empezarán a contarse

Registro de la Propiedad de Occi-
Que para tomar parte en el remate de-

berán consignar previamente los licita-
dores, en Ja mesa del Juzgado o esta-
blecimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual, cuando menos, al diez por
ciento de la que sirve de tipo a la su-
basta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos. .

en el tomo 606 del archivo, 87 de
:cción i.a, folios 160 y 161, finca
ro 1.967, inscripciones i.a y 2.a.
; les advierte también- que, si den-
lel término de diez días no se oponen
solicitado por doña Natividad Fer-
z Pérez, les parará el perjuicio a

haya lugar.
idrid, primero de febrero de mil ¡10-

\u25a0ntos cincuenta y siete.
—

El Secreta-
Ledo. Antonio Sanz Dranguet. —El
de primera instancia (Firmado).

Que el remate puede hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero ; y

Que los aludidos bienes sé hallan de-
positados en poder del referido deman-
dado, que tiene su domicilio en esta ca-
pital, calle de Manuel Silvela, número
siete, piso tercero izquierda.

(A.
—

7.040)
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia y que sirva de
notificación a los ignorados herederos de
don Luis AbelJa Cariotta, expido el pre-
sente en Madrid, a nueve de enero de
mil novecientos cincuenta y siete.

—
El

Secretario, P. S., P. Almárcégui.
—-

El
Juez de primera instancia, Pedro Martín
de Hijas Muñoz.

JUZGADO NUMERO 13 . Dado en Madrid, para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia,
a seis de febrero de milnovecientos cin-
cuenta y siete.

—El Secretario (Firma-
do).—-El Juez de primera instancia (Fir-
madoTB

EDICTO
1 virtud de lo acordado por el señor
Jacinto Blanco Camarero, Juez de

«ra instancia del número trece, de

Tasado pericialmente, en su totalidad,
en la cantidad de veintiséis milochocien-
tas noventa pesetas diez céntimos.

de esta capital, en providencia de
techa, dictada en juicio ejecutivo se-

lo a instancia de don Víctor Moreno
tor, representado por el Procurador
3r Palma, contra don Guillermo de-
-os Mínguez, a quien representa el
3r Gutiérrez Barbudo, sobre pago de
0 mil pesetas de principa!, más gas-
intereses y costas, se anuncia por

l-o del presente que el día veintiocho
febrero próximo, y hora de las once,

lugar en la Sala audiencia de

Para cuyo remate, que tendrá Jugar
en la Sala audiencia de este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día veinti-
uno de marzo próximo, a las once de

(A.—7.047)
(A.—7.038)

JUZGADO NUMERO 17
EDICTO

, JlUZGADO NUMERO 18
En virtud de lo acordado por el señor

Juez de primera instancia número dieci-
siete, de esta capital, mediante provi-
dencia del día de hoy, dictada en los
autos de juicio ejecutivo, promovidos
ante el mismo por «Clemente Fernán-
dez» (S. L.), representada por el Pro-
curador don Melquíades Alvarez Buylla,
contra doña Eulogia García Pastor, so-
bre reclamación de cantidad, se saca o
la venta en pública subasta, por pri-
mera vez y término de ocho días, una
máquina de coser calzado, sistema «Bla-
ke», -rápida, M. R. N., número 374, con
motor auxiliar de 1 HP.

su mañana; y se previene CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLA-

Que servirá de tipo para esta primera
subasta el precio de tasación, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las dos

ras partes de dicho tipo.

zamif.n'to

En este Juzgado de primera instancia
número dieciocho, de esta capital, se si-
guen autos de juicio ordinario declara-
tivo de menor cuantía, promovidos a ins-
tancia de don Nicasio Goya Pozos, con-
tra don Julián García de Pedro y doña
Maria del Carmen García García, sobre
tercería de dominio, dimanante de autos'
ejecutivos seguidos por el señor García
de Pedro, contra la señora García Gar-
cía, se ha dictado la siguiente

Que para tomar parte en ia subasta
rán consignar previamente los lid-

iadores, en la mesa del Juzgado o en
1 establecimiento público destinado al

ifecto, una cantidad igual, por ¡o me-
ios, al precio de tasación, sin cuyo re-

to no serán admitidos.

Juzgado. sito en la calle del Gene-
V-astaños, número uno, la venta en
Iica y primera subasta, y por el tipo
asación, de ¡os bienes embargados al
resado deudor,, consistentes en: Un
rato de radio, una lámpara, un espe-
ornucop-,^ una rresa de comedor, cin-
sillas y un aparador, todos los que
fpas detgl'e se describen en la corres-

Que dicíia finca, y a instancia de la
)arte actora, sale a subasta sin suplir
ireviamente los títulos de propiedad de
a misma,' y los autos estarán de mani-
¡esto en Ja Secretaría, donde podrán ser
xaminadós por Jos licitadores; y

Providencia

tiente diligencia de embargo; advir-
1ose: Que servirá de tipo a esta pri-
1 subasta 'a cantidad de tres mil tres-ras pesetas, en que aludidos bienes
Sluo tasados; que no se admitirá pos-
que -no cubra las dos terceras par-

Para cuya subasta, que tendrá lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,

número uno, se ha señalado e! día once
de marzo próximo, a las once de su Ma-
ñana, anunciándose al público su cele-
bración; y advirtiéndose:

Juez, señor Martín de Hijas.—Juzga-
do de primera instancia número dieci-
ocho.

—
Madrid, diecinueve de enero de

mil novecientos cincuenta y siete.
—

Por
presentados los anteriores documentos y
escrito, se tiene por parte, en represen-
ción de don Nicasio Goya Pozos, al Pro-
curador don Leónides Mer'no Palacios,
con el que se entiendan las sucesivas
diligencias; devuélvasele la copia de po-
der previo su desglose, dejando testimo-
nio en relación; formándose con todo

Que las cargas o gravámenes ante-
iores y los preferentes

—
si los hubie-

e
—

, al crédito del actor, continuarán
ubsistentes, y que el rematante los aoep-

¡edando subrogado en la respi.nsa-
ilidad de los mismos, sin destinarse a
u extinción el precio del remate.

mismo; que para tomar parte en
emate deberán los que lo intenten

previamente, en la mesa del,ado o
-

en el establecimiento desti-al efecto, una cantidad Igual o su-or al diez por ciento del tipo de ¡a

Que sirve de tipo para esta primera
subasta la cantidad de veintidós milqui
nientas pesetas, en que pericialmente fu-
sido tasada la máquina objeto de la
misma.

Y para su inserción en el Boletín
3ficial de esta provincia, con veinte
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s
neral Castaños, de Madrid, el día quin- La referida subasta tendrá lugar ea
ce de marzo próximo, a las once horas, la Sala audiencia de este Juzgado el
bajo las siguientes condiciones: <"* veintiocho de marzo próximo, arias1 once horas, bajo las siguientes

ello la oportuna pieza separada. Se ad-
mite cuanto ha lugar en derecho la de-
manda de tercería de dominio que se forr
muía, la cual se tramitará por los esta-
blecidos para el juicio declarativo ordi-
nario de menor cuantía' y de ella se con-
fiere traslado a don Julián García de Pe-
dro por medio de su Procurador don
Francisco Monteserín López, y a doña
María del Carmen García García, a los
que se emplazará, con entrega de las.
copias simples de la demanda y docu-
mentos que les servirá de emplazamien-
to en forma, para que dentro del tér-
mino de nueve días comparezcan en los
autos y la contesten. Se suspende la vía
de apremio en los autos ejecutivos don-
de se produce, hasta la decisión de la
presente tercería, de los bienes que la
misma comprende, llevándose constancia
de aquellos autos, de los que se traiga
relación de las representaciones de las
partes.

—Lo mandó y firma Su Señoría;
doy fe.

—
Pedro Martín de Hijas.

—
Ante

mí: P. S., P. Almárcegul. (Rubrica-
dos.)

Y se advierte a los licitadores
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar" previamente, sobre la
mesa de este Juzgado o en la Caja Ge-
neral de Depósitos, el diez por ciento del
expresado tipo de ciento doce mil qui-
nientas pesetas.

Primera
Condiciones

Servirá de "tipo para la subasta la
cantidad de veintidós mil pesetas, en que
se han tasados dichos bienes pericialmen-
te, no admitiéndose posturas que- no cu-
bran las dos terceras partes de la ex-
presada cantidad.

Primera

Que no se admitirán posturas inferio-
res al mismo.

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de trescientas mil pesetas, fijada
a tales fines en la escritura de préstamo
origen del procedimiento, no admitién-
dose posturas que no cubran dicha can-
tidad, i

Que los autos y la certificación del Re-
gistro ~a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria estarán de manifiesto en
la Secretaría del que refrenda.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante Ja titulación; y

Segunda

Para tomar parte en el acto deberán
consignar previamente los licitadores, en
ia Caja de Depósitos o en la mesa del
Jluzgado, Ja cantidad correspondiente al
diez por ciento del expresado tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda

Para tomar parte en el acto deberáa
consignar previamente los licitadores
en lá mesa del Jluzgado o en la Caja
General de Depósitos, el diez por ciento
por lo menos, del mencionado tipo sin
cuyo requisito no serán admitidos; y

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el -rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Tercera

De tales bienes es depositario don Fer-
nando López Rodríguez, y se encuentran

en el paseo del Prado, número treinta y
dos, donde podrán ser examinados por
los licitadores que lo deseen.

Tercera

Dado' en Madrid, a cinco de febrero de
milnovecientos cincuenta y siete. —ElSe-
cretario (Firmado). —

Visto bueno: El
Jiuez de primera instancia (Firmado).

(A.—7.029)

Los autos y la certificación del Regis-
tro de la Propiedad Correspondiente, a
que se refiere la regla Cuarta del artícu-
lo ciento treinta y uno de la ley Hipo-
tecaria, estarán de manifiesto en la Se-
cretaría de este Juzgado, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante
la titulación, y que las cargas y gravá-
menes anterinores y los preferentes, si lo»
hubiere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogad»
en la responsabilidad de los mismos, sin.
destinarse a su extinción el precio del

Y para que sirva de notificación a la
demandada doña María del Carmen Gar-
cía García, cuyo actual domicilio o pa-
radero se ignora, emplazándola al pro-
pio tiempo a los fines y término acor-
dado, se expide la presente, para su in-
serción en el Boletín Oficial de ésta
provincia de Madrid, a dos de febrero de
mil novecientos cincuenta y siete.

—-
El

Secretario (Firmado).

Dado en Madrid, a cinco de^ febrero
de mil novecientos cincuenta y siete, pa-
ra su publicación con ocho días hábiles
por. lo menos de antelación al señalado
en el Boletín Oficial de esta provincia.
ElSecretario, H. Bartolomé.

—
Visto bue-

no: El Juez de primera instancia, Carlos
de la Cuesta.

JUZGADO NUMERO 20

Don Jacinto García-Monge y Martín,
Magistrado, Juez de primera instancia

edicto

número veinte, de esta capital, (A.—7.027)
Hace saber: Que en este Juzgado se

tramita expediente a instancia de don
José María Herrera Fernández, nacido
en Santander el día dieciocho de septiem-
bre de mil novecientos quince, hijo le-
gítimo de don Manuel Herrera Oria y
de doña Lucía Fernández, agente comer-
cial y de esta vecindad, calle de Ferraz,
número ochenta y cuatro, de estado ca-
sado con doña Rosario Melgarejo Roca
de Togores, 'de cuyo matrimonio existen
tres hijos legítimos, llamados María Vic-
toria, María Asunción y José María He-
rrera Melgarejo, sobre que se le conceda
autorización para modificar sus apellidos
y usar unido el de Herrera-Oria, para sí
y sus descendientes legítimos, y ello en
atención a ser conocido en su vida pro-
fesional y social- por José María Herrera
Oria.

(A.—7.032) JUZGADO NUMERO 21 remate

edicto
Dado en Madrid, a cinco de íebrer»

de mil novecientos cincuenta y siete,.
para su publicación con veinte días há-
biles, por lo menos, de antelación al se-
ñalado, en el Boletín Oficial de esta
provincia.

—
El Secretario, firmado: H.

Bartolomé.
—

-Visto bueno: El Juez de pri-
mera instancia, firmado: Carlos de la.

JUZGADO NUMERO 19 En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el ilus-
trísimo señor Juez de primera instancia
número veintiuno., de Madrid, en los
autos de procedimiento judicial sumario,
a que se refiere el artículo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria, promo-
vidos por el Procurador don José Lora-
que Pérez, en nombre y representación
de doña Dolores Campos Ardanaz, viuda
de don Odón Loraque Ibáñez, contra
don Rufino Duque García, sobre recla-
mación de un préstamo hipotecario de
ciento cincuenta mil pesetas, se saca a
la venta en pública subasta, por prime-
ra vez, la siguiente

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor don Acisclo
Fernández Carriedo, Magistrado, Jiuez
de primera instancia número diecinueve,
de los de esta capital, en los autos de
procedimiento especial sumario promovi-
dos al amparo del artículo ciento treinta
y uno de la ley Hipotecaria, por el Pro-
curador don Fernando Mezquita y Orte-
ga, en nombre y representación de don
Tirso Febrel Contreras y su esposa doña
América Molinero Manrique, contra don
Antonio García Ferrero, sobre cobro de
un crédito hipotecario, se saca de nuevo
a la venta en pública subasta, que se ce-
lebrará por segunda vez en la Sala de
audiencia de este Juzgado, el día vein-
tiuno de marzo próximo, a las doce de
su mañana, y por el tipo de ciento doce
mil quinientas pesetas, setenta y cinco
por ciento del que sirvió para la primera
subasta celebrada en tales autos, la fin-
ca hipotecada en la escritura de présta-
mo base de dicho procedimiento, que es
la siguiente :

Cuesta
(A.—7.031)

JlUZGADO NUMERO 22

edicto

En este Juzgado de primera instan»

cia número veintidós, de Madrid, se tra-
mita procedimiento judícal sumario que-
regula el artículo ciento treinta y uno-
de la ley Hipotecaria, promovido por la
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
Madrid, que goza del derecho a la de-
fensa gratuita" a don Francisco Alonso-
Martos, sobre reclamación de i¡n cré-

dito de cuatrocientas setenta y c.nco mil

seiscientas cincuenta y ocho pesetas e»
los que he acordado la venta en púD"~
subasta, por primera vez, de la siguien-

te finca hipotecada:
Un hotel para vivienda, en término de

San Ildefonso, en la parcela número se*

de Ja distribución de solares, realizada
por el Patrimonio Nacional de San Ilde-
fonso, procedente del terreno conocido
con el nombre del Esquinazo del jar-

dín (La Granja), y señalado con el nu-

mero siete de la carretera de ValsaiDy

comprendiendo el solar una superficie
de dos mil cuatrocientos veintiocho me-

Lo que se hace público a fin de que
puedan presentar su oposición ante este
Juzgado cuantos se crean con derecho a
ello, dentro del plazo de tres meses, a
contar desde la fecha de la publicación.

Finca
Casa, en Madrid, calle Palma Baja,

número dos antiguo y sesenta- y cinco
moderno, de la manzana quinientos doce,
que perteneció al Colegio de Desampa-
rados, de esta capital; su fachada tiene
treinta y nueve y dos quintos de pie;
la medianería de la derecha forma án-
gulo agudo con ella, y tiene veintiséis
pies de línea; la de la izquierda un án-
gulo ligeramente obtuso con la facha-
da, y con veintiséis pies y medio de lí-
nea, infestando las dos con la medianería
del testero, que tiene una línea de trein-
ta y ocho pies; el conjunto de estas lí-
neas forma un cuadrilátero irregular,
que comprende una superficie de mil se-
tecientos un pies cuadrados con ochenta
y seis décimos de otro, con inclusión de
gruesos de medianería, equivalentes a
ciento treinta y dos metros cuadrados
con catorce decímetros, también cuadra-
dos. Consta de cuatro plantas, que ocu-
pan casi la totalidad del solar, y lin-
dan: por su irente, dicha calle de la
Palma; por la medianería de la dere-
cha, entrando, con la casa número se-
senta y siete de la misma calle, propia
de doña Antonia Ollea; por la media-
nería izquierda, con la casa número se-
senta y tres de dicha calle, propia de
don Braulio Olmos, y por el testero, con
la casa número diez de la calle del Acuer-
do, propia de don Venancio Pérez. Tí-
tulo e inscripción. —

Don Rufino Duque
García adquirió la finca procedente por
compra "a don Eulogio Martín Hernán,
según escritura de veintiocho de marzo
de milnovecientos cincuenta y tres, auto-
rizada por el fedatario don Blas Pinar
López, con el número novecientos ochen-
ta y nueve de su protocolo, cuya pri-
mera copia fué inscrita en el Registro
de la Propiedad de Occidente, de esta
capital, en el tomo novecientos cuarenta
y cuatro, libro doscientos sesenta y sie-
te de la Sección primera, folio ciento
ocho, finca número ochocientos setenta y
nueve, inscripción treinta y uno.

Dado en Madrid, a treinta y uno de
octubre de mil novecientos cincuenta y
seis.-^-J!acin'to García-Monge.

—
El Secre-

tario, José Cabello.-
—

("Rubricados.)
Y para su publicación en el Boletín

Oficlíl de esta provincia se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a treinta y uno de oc-
tubre de mil novecientos cincuenta y
seis.

—
El Secretario, José Cabello.

—
Vis-

to bueno: El Jiuez de primera instancia,

Jacinto García-Monge.

Urbana.
—

Casa en Villaviciosa de
Odón, calle Mayor, señalada con el nú-
mero cuatro duplicado, compuesta de
planta baja, hoy también principal, gra-
nero y corral, a la que se une una ha-
bitación destinada a tienda. Linda: al
Norte o espalda, con la parcela señalada
con el número cuatro triplicado, propia
de don Gabriel Goróstegui, en una línea
de once metros cinco centímetros, por la
pared del corral, y otra, no continuada,
de siete, metros treinta centímetros, con
lo edificado; por el Oriente o derecha,
con calle de Tahona, en la que tiene die-
cinueve metros de fachada, y con la par-
cela número cuatro, propia de doña
Emma Goróstegui, en una medianería de
dieciséis metros veinte centímetros; por
el Sur o frente, la calle Mayor, en la que
le quedan siete metros treinta centíme-
tros de fachada, y por el Poniente o iz-
quierda, la parcela número cuatro tripli-
cado, propia de don Joaquín Gosótegui,
por una línea medianera de dieciocho
metros setenta centímetros perpendicular
a la fachada de la calle Mayor, y por
otra de dieciséis metros veinte centíme-
tros, con el corral; estas dos líneas for-
man dos 'ángulos rectos con la parcela
del lindero Norte, de seis metros treinta
centímetros, reseñada.-^Ocupa la finca
una superficie total de cuatro mil qui-
nientos noventa y un pies veintiuna cen-
tésimas, cuadrados, equivalentes a tres-
cientos cincuenta y seis metros cuarenta
y cinco decímetros, de los que quedan
edificados doscientos veintiséis metros
diez centímetros, y el resto, destinado a
¡corral.

(A.—7.043)

JUZGADO NUMERO 21
tros cuadrados. Consta el hotel de

plantas, y ocupa una superficie ck
En virtud de lo acordado en providen-

cia de esta fecha, dictada por el ilus-
trísimo señor Juez de primera instancia
número veintiuno, de esta capital, en los
autos de mayor cuantía, hoy en período
de ejecución de sentencia, promovidos
por la Compañía Mercantil «Motores y
Maquinaria» (S. A.), contra don José
Aznar, dueño de la firma comercial «Be-
raz», sobre reclamación de cantidad, se
sacan a Ja venta en pública subasta, por
primera vez, los siguientes bienes:

edicto

cientos ochenta y ocho metros ci

dos con cincuenta decímetros cuad
Linda: al Norte, en línea de cincuenta

y seis metros ochenta centímetros, c^la parcela número cuatro; al Sur,

línea de cincuenta y ocho metros «^í1*
*

ta centímetros, concia calle B; al r.¡> »

en línea de treinta'rnetros, con \u25a0 '^P°
cela de terreno número cinco, y a"

en línea ligeramente curva de ses
metros, con la carretera de Valsai'
La Granja. jri.

Para el acto del remate, qué tenarUn grupo electrógeno, marca «Centau-
ro», de 1,5 KVA, montado sobre plata-
forma y compuesto de motor B-3N, de
3 HP, a gasolina, de 2.800 r. p. m., re-
frigerado por aire y alternador monofá-
sico de 1,5 KVA,número de motor 3.202,
y -de alternador, 5.596.

lugar en la Sala audiencia de este J

gado, se ha señaiado el día yein
b •„

marzo próximo, a Jas once horas.
las siguientes

Condiciones
Un motor, marca «Centauro», tipo

BH -3, de 3 HP, a gasolina, 2.800 re-
voluciones por minuto, refrigerado por
agua y arranque por cuerda. Licencia
Guinard, Francia, número 3.155 de mo-
tor.

Se tomará como tipo de esta sub

la cantidad de ochocientas ochenta
pesetas, no admitiéndose posturas
riores' a dicho tipo.

Para tomar parte en él remate
rán consignar previamente los «C1

res el diez por ciento efectivo ce»
de la subasta, sin cuyo requisito n

rán adimtidos*.

La referida subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la casa número uno de la calle del Ge-
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BlPluíosy 'a
Iro a que se refiere la regla cuarta

Iartículo ciento treinta y une de la
Hipotecaria, estarán de manifiesto en

[-retaría; que be entenderá que todo

ftador acepta como bastante la ti'tula-
L v que las cargas o gravámenes an-

riorés y los preferentes— si los hu-

L-e—- al crédito del actor, continua-
n subsistentes, entendiéndose que el
matante los acepta y queda subrogado
la responsabilidad de los mismos, sin

stinarse a su extinción el precio del

Gimeno, sobre declaración de fallecimien-
to de don Jesús García Gómez, el cual
se ausentó de su domicilio hace trein-
ta y nueve años, marchando a América,
no habiéndose vuelto a tener noticias de
dicho señor desde el año mil novecien-
tos veintiséis. Lo que se hace público
a los efectos del artículo dos mil cua-
renta y dos de la ley de Enjuiciamiento
Civil.

lian Camarillo, de la Ciudad Lineal, cu-
yas demás circunstancias se ignoran,
comparecerá ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 2, de Madrid, en término de
diez días, para ser constituido en pri-
sión y notificársele el auto de procesa-
\u25a0miento que le ha sido decretado con fe-
cha 2 de febrero del año actual, en el
sumario que se le instruye con el nú-
mero 185, de 1955, por apropiación in-
debida.

Prado Pérez (Dolores), de veinticua-
tro años, . soltera, sus labores, domici-
liada en la calle de Jesús Méndez, 5, e
hija de Graciano y de Angela, procesa-
da en sumario 78, de 1956, por robo.

Pérez Tabernero y Lamamié de Clai-
rac, cuyas demás circunstancias se ig-
noran, procesado en causa núm. 212,
de 1956, por tenencia de explosivos.

Dado en Madrid, a vejn'tiséis de ene-
ro de mil novecientos cincuenta y siete.
EÍ Secretario (Firmado). —

Visto aueno:
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.-7.036)

Méndez Vigo (Alfonso Ramón), cu-
yas demás circunstancias se ignoran,
procesado en causa 248, de 1956, por(B.-585)
hurto

Madrid, a seis de feorero de mil no-
cientos cincuenta y siete.

—El Secre-
rio, firmado: Ledo". Antonio Sanz
ran'guet. —

El Juez de primera instan-
a firmado: Antonio Peral García.'

\u25a0 (A—7.052)

Mestres Llons (Juan), de cuarenta
años de edad, natural de Barcelona y cu-
yas demás circunstancias se ignoran,
comparecerá en término de diez días an-
te el Juzgado de instrucción núm. 2,

de Madrid, para constituirse en prisión
y notificarle el auto de procesamiento
que le ha sido decretado en resolución de
feeha 2 de febrero del año actual, en la
causa que se le instruye con el núme-
ro 150, de 1956, por estafas.

Teresa Espinosa (Juan), de veintiséis
años, soltero, solador, hijo de Juan y
de Carolina, natural de Carabanchel
Bajo y vecino de Madrid, hoy en igno-
rado paradero, procesado en causa por
robo, núm. 326, de 1956.

ZARAGOZA

Don Francisco Alberto Gutiérrez More-
no, Magistrado, Juez de primera ins-
tancia del Juzgado número ties, de los
de Zaragoza.

edicto

Pertuza Gálvez (Luis), de treinta y
nueve años, casado, jornalero, hijo de
Vicente y de Felisa, natural de Torre
de la Paja y vecino de Madrid, procesa-
do en sumario 328,: de 1956, por hurto.

JUZGADO NUMERO 22

El señor Jjuez de primera instancia nú-
íero veintidós, de Madrid, en autos eje-
itivos promovidos por «Lumineón» (So-
ledad Limitada), representada por el
rocurador señor Pérez Fontán, contra

on Adriano Vázquez Hernández, domi--
[liado en esta capital, avenida de José
ntonio, número cincuenta y seis, prime-
5 izquierda, sobre reclamación de can-
dad, ha acordado la venta en pública'
abasta, por primera vez, de los bienes
íuebles embargados, consistentes en una
íesa de trabajo de sastre, dos butacas
ipizadas, una máquina de coser, marca
Alfa», una mesa de madera de pino, de
rabajo, y un fichero de madera, que se
ncuentran depositados en poder del eje-
utado y en el domicilio indicado.

edicto Por el presente hago saber : Que en
este Jluzgado se tramita juicio ejecutivo
a Instancia de «La Imperial de nragón-
Rubio y Margalejo» (S. L.), represen-
tada por el Procurador señor Bravo, con-
tra don Ricardo Montero, en reclama-
ción de veintidós mil doscientas veinti-
cuatro pesetas veinticinco céntimos de
principal y gastos, más la de echo mil
pesetas calculadas para garantir ir-tere-
ses y costas. En dicho juicio, y por ser
firme y ejecutoria la sentencia dictada,
se ha acordado sacar a pública licita-
ción por vez primera, ante la Sala au-
diencia de este Juzgado, para el día die-
ciocho de marzo, a las diez de su ma-
ñana, los siguientes bienes:

Una prensa hidráulica, sistema «Re-
nart», sin número a la vista, con bom-
ba y motor dé 3 HP, marca «Sabater»,
valorada en setenta y cinco mil rosetas.

Melero Más, de cuarenta y un años,
casado, grabador, hijo de Julio y de Ra-
mona, natural y vecino de Madrid, pro-
cesado en sumario por falsificación con
el núm. 329, de 1953; y

(B.—586)

JlUZGADO NUMERO 3
Por la presente se cancelan y dejan

sin efecto Jas requisitorias publicadas en
el Boletín Oficial de esta provincia co-
rrespondiente al día 28 de marzo de 1955
y en el «Boletín Oficial del Estado» del
día 4 de octubre del mismo año, por me-
dio de las que se llamaba a Julio Cuevas
García, natural dé Armilla (Granada),
hijo de Julio y dé Jlosefa, de treinta y
un años, casado, periodista, como pro-
cesado en el sumario instruido en el Juz-
gado núm. 3, de Madrid, con el núme-
ro 78, de 1955, por haber comparecido
espontáneamente ante el mismo, siendo
puesto en libertad.

Santandrey Montealegre (Enrique),
de veintisiete años, casado, auxiliar ad-
ministrativo y vecino de Madrid, domi-
ciliado en Ja calle del Doctor Martín Aré-
valo, 10 (Villaverde Altó), procesado en
sumario seguido por estafa con el nú-
mero 159, de 1956.

Comparecerán ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 4, en el término de cinco
días.

(B.-558)

JUZGADO NUMERO 5
Para el acto del remate, que -tendrá lu-
ir en la Sala audiencia de este Juzga-
i, se ha señalado el día veintisiete del
rriente mes, a las once horas de su
anana, estableciéndose las siguientes

(B--594) Moreno Muñoz (Juana), natural de
Alicante, de cuarenta y cuatro años, hija
de José y María, viuda, vendedora, pro-
cesada en sumario 285, de 1955, por te-
nencia ilícita de armas de fuego, com-
parecerá ante este Juzgado de instruc-
ción núm. 5, de Madrid, dentro del tér-
mino de diez días.

Una maceradora y amasadora, marca
«Remón», con su motor de 3 HP, valo-
rada en quince mil pesetas.

Merino Morcillo (Antonio), natural de
Don Benito (Badajoz), hijo de Alfonso y
Concepción, de veintiséis años de edad,
soltero, albañil, domiciliado últimamente
en la calle del Arenal, núm. 26 (Puente
de Toledo), comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 3, de Madrid, con el
fin de ser reducido a prisión, que le ha
sido decretada en el sumario instruido
con el núm. 10, de 1957.

Se tomará como tipo de esta subasta
cantidad de tres mil quinientas cim-

ienta pesetas, no admitiéndose posturas
íe no cubran las dos terceras partes del
ipresado tipo;

indiciones Dos armarios, de unos siete metros

de largo por tres de alto, dedicados a

secaderos de pasta de sopa, con" varias
puertas, y en el interior entrepaños, apro-
ximadamente distanciados unos cinco
centímetros, con dos ventiladores en
cada uno de ellos, con su motor de
iYi HP, tasados en quince mil pesetas.

Dor armarios, de unos dos metros,

ídem íd. íd. íd., con ventilador y motor de
iHP, valorados en ocho milpesetas.

Un peso, marca «Roché» (báscula),
esmaltada, de diez kilos,_yjdorada_en
dos pesetasH

(B.—623)

Para tomar parte en el remate deberán
onsighar previamente los licitadores el
liez por cient» efectivo del expresado
ipo, sin cuyo requisito no serán admiti-
los.

Puerta Ardura (Mercedes de la), na-
tural de Madrid, hija dé Pedro y. Maná,
de veinticuatro años de edad, soltera,
sin profesión, procesada en causa nú-
mero 317, de 1945, por adulterio, com-
parecerá ante este Juzgado de instruc-
ción núm. 5, de Madrid.

(B.-639)

JUZGADO NUMERO 4Dado en Madrid, a cuatro de febrero
; mil novecientos cincuenta y siete.

—
1

1 Secretario, Licenciado Antonio Sanz
'ranguet.-^EI Juez de primera instan-
a, Antonio Peral.

Olivia Salazar Laguía (María Cruz),
de.veintitrés años, soltera, hija de Ma-
nuel y de Olivia,natural de Bilbao y do-
miciliada últimamente en la calle de la
Ilustración, 13 y 15, bajo, procesada en
sumario 206, de J954H

(B.-Ó24)
Se advierte a lo
Que para tomar parte en el acto de-

berán consignar en el Juzgado el diez
por ciento de la tasación y el Documento
de Identidad, sin cuyos requisitos no se-
rán admitidos.

licitadores

Abad Sánchez (Francisco), de veinti-
trés años de edad, natural de Tetuán de
las Victorias (Madrid), hijo de Mariano
y Águeda, soitero, albañil, procesado en
causa núm. 341, de 195 1, por robo, com-
parecerá ante este Juzgado de instruc-
ción núm. 5, de Madrid, dentro' del tér-
mino de diez días.

(A.—7.024)

JUZGADO NUMERO 24
ta y un años de edad, Soltero, jornale-
ro, natural y vecino de Madrid, con do-
micilio últimamente en la calle de la
Ronda de Segovia, 34; y

Herranz Crespo (Antonio), de veinti-

nueve años, soltero, jornalero, natural
y vecino de Madrid, domiciliado en la
calle del Doctor Sanchís Banús, núme-
ro 10, procesados en causa núm. 474,

de 1946, por hurto.
Salazar Laguía (Olivia), natural de

Bilbao (Vizcaya), hija de Manuel y de
Olivia, de veintitrés años, soltera, sus
labores y que habitó últimamente en la
calle de la Ilustración, núms. 13 y 15,
procesada en causa núm. 251, de 1954,

por corrupción de.menores.
Sánchez Expósito (María Luisa), de

veintiún años, soltera, enfermera, hija
de Manuel y de Ana, natural y vecina de
Andújar, cuyo actual paradero se ignora.

Vilar Tena (Jjosé), mayor de edad,
casado, domiciliado en Barcelona, calle
de Pujadas, 247, primero, primera puer-
ta, procesado en causa núm. 18, de 1955,
por estafas.

García Aguilar (Ramón), de veinte

años, soltero, ayudante, hijo de Vendia-
no v Pilar, natural y vecino de Madrid,
cuyo actual paradero se desconoce.

García Miralles (José), de treinta
años, casado, natural de Ondara y ve-
cino de Gandía, procesado en sumario

por hurto con' el núm. 204, de 1956.
Samaniego Molla (Tomás), de cua-

renta v siete años, viudo, mecánico, hijo
de Manuel y de Teresa, natural de Lina-
res, procesado en causa por hurto con el
núm. 151, de 1956.

Que no se admitirán posturas que no
cubran los dos tercios de la tasación.'on Marcelo Rivas Goday, Magistrado,

Juez de primera instancia número
veinticuatro, de esta capital.

EDICTO

Que el remate podrá hacerse en cali-
dad de ceder a un tercero; y (B.-589)

Por el presente, que se expide en me-
to a lo acordado por providencia de
'ta fecha, dictada en autos incidenta-
:s, seguidos a instancia del Procurador
on Rafael Ortiz de Solórzano y Arbex,
n nombre y representación de doña Ma-
>a Rueda Corbeña, se hace saber al de-
landado don José María Pulpillo Laz-
ano, esposo de la actora, y en igno-

Que los bienes se encuentran deposi-
tados en la fábrica que el demandado
posee en Ja calle del Eucalipto, número
dos, final de Diego de León, Madrid,
quien los exhibirá a quien lo desee.

Dado en Zaragoza, a primero de fe-
brero de milnovecientos cincuenta y sie-

te.
—El Secretario (Firmado).— El Juez

de primera instancia (Firmado).
(A.—7.057)

López Barbado (Pedro), natural de
Chamartín de Ja Rosa, de veintidós
años de edad, soltero, empedrador, hijo
de Pedro y Pilar, procesado en causa
núm. ni, de 1954, por robo, compare-
cerá en este Juzgado de instrucción nú-
mero 5, de Madrid, dentro del término
de diez días.do paradero, que por dicha resolución

;ha admitido a trámite la demanda so-
e autorización judicial para hipotecar

(B.-Ó25)

REQUISITORIAS JUZGADO NUMERO 6
mes parafernales, y se le emplaza por
:dio del presente, para que dentro del
mino de seis días comparezca en di-
os autos, personándose en forma, bajo

de pararle el perjuicio a
«haya lugar en derecho.
Dado en Madrid, a diecisiete de enero

Antequera Alvarez (José), hijo de Jo-
sé y Aurora, natural de Huevar (Sevi-
lla), de veinte años, soltero, delineante,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 6, de Madrid, a constituirse en pri-
sión, que le ha sido decretada por la
Sala en la causa 49, de 1956, seguida
sobre hurto.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-

ponsabüidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a

contar desde el dia de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,

se les cita, llama y emplaza, encangán-
dose atodas las Autoridades y Agentes

de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura v conducción de aauéüos,

poniéndolos a disposición de dicho Jues
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la lev de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

mil novecientos cincuenta y siete.—El
cretario, José Gómez de la Torre.—El
ez de primera instancia (Firmado).

(A.—7.037)
(B.-615)

JlUZGADO NUMERO 25 Lafarga .Núñez (Alberto), hijo de Al-
berto y Dolores, de treinta y dos años,
natural de Madrid, comparecerá dentro
del término, de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 6, de Madrid, a
constituirse en prisión, que leha sido de-
cretada en eUumario2«^ei953^o-
bre estafaH

. este Juzgado de primera instancia
"mero veinticinco, de Madrid, se Ira-
y* expediente de jurisdicción volun-

EDICTO

,r'a, promovido por doña María Gar-,a, asistida de su esposo don An-res Herrero San Martín, representadar ei Procurador don Francisco Ardid

JUZGADO NUMERO 2

González Ruiz (Dimas), encargado
que fué de los comedores sitos en Ju-

ÍB.—614)
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tural
s, ca-

1 núm. 6,
de M; irse en prisión, que

por la Sala en ia
. núm. 1 l955> sobr

(B.—613)

rrea y Alvarez-Ossorio, contra don A
tomo Gómez Ruiz, por sí y Coml
presentante legal de su esposa .1 i^menor de edad, y contra los hereden!!desconocidos e inciertos de doña fsuelo Isach y Miró, sobre resolución"1contrato del cuarto segundo derechade la ¡inca número tres de b ,.!,!"

rístó, de esta capital; habiendo*acordado, en proveído de esta 1<-Chaplaza* a los expresados demandados ta"rederos desconocidos e inciertos de d
"

ConsueJo Isach y Miró, por medio"?edictos, señalándose a estos demandad™el término de seis días improrrogables
para comparecer en este Juzgado, siloen la calle de los Hermanos AlvarezQuintero, número tres, a los efectos ore-venidos, en el artículo treinta y niievedel Decreto de veintiuno de noviembrede milnovecientos cincuenta y dos- baibapercibimiento de no hacerlo lL
parará el perjuicio a que hubiere War

Y con el fin de que tenga lugar elemplazamiento acordado respecto de losherederos desconocidos e inciertos dedoña Consuelo Isach y Miró libro el
presente, para su inserción en el Bole-
tín Oficial de la provincia, en Madrid
a cuatro de febrero de mil novecientos
cincuenta y siete.

—
El Secretario, firma-

do: Rafael Montesinos Petit.
—

El Juez
municipal (Firmado).

Ale 10 (Mariano), de veintiséis
ni jornalero, natural y

.drid, últimamente, proce-
sado por escándalo público en causa nú-
mero 85, de ompareoerá dentro
del término de diez días ante el Juzgado,
de instrucción núm. 8, con el fin de no-
tificarle auto dictado por la Superiori-
dad y ser constituido en prisión.

JUZGADO NUMERO' 8
Francés Arza (Fernando), natural de

Logro estado soltero, profesión
ageni itas, de treinta y dos años,
domiciliado últimamente en la calle de
Francisco Silv-eJa, 71, procesado por es-
tafa en causa núm. 394, de 1956, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 15, Secre-
taría 'del Licenciado don Nicolás Cor-
tés Garcia, para ser. recjucido a prisión,
decretada en dicha causa, en la Cárcel
de esta capital, como preso, comunicado.

JUZGADO NUMERO 15

Hernández Botrán (Salvador), natu-

ral de Nava del Rey' (Valladolid), de
treinta v seis años, soltero, hijo de Ca-
simiro e Ignacia, comparecerá 'dentro
del término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 6, de los de esta
capital, a constituirse en prisión, que
le ha sido decretada en la causa 36, de
1947, sobre hurto.

(B.—619)

.. García Pérez (Francisco), de veinti-
nueve años, de estado- soltero, de profe-
sión chófer, natural de VÜJanueva de
Ja Peña, domiciliado últimamente en Ma-
drid, procesado por estafas en causa nú-
mero 12, de 1955, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 8, con el fin de no-
tificarle auto dictado por la Superiori-
dad y ser constituido en prisión.

(B.—566)

. Gil Martínez (Manuel ¡Jaime), que
usa el nombre de J;osé Luis, natural de
Linares, de estado soltero, profesión co-
cinero, de veinticuatro años, hijo de José
María y de Francisca, domiciliado últi-
mamente en la calle de Marcelo Usera,
núm. 53, primero derecha, procesado por
robo en causa núm. 286, de 1955, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 15, Secre-
taría del Licenciado don Nicolás Cortés
García, par.a ser reducido -a prisión, de-
cretada en dicha causaren la Cárcel de
esta capital, como preso comunicado.

(B.—612)

Iglesias González (Cipriano), hijo de
Francisco y Petra, natural de Cisantes
(Cuenca), de cuarenta y dos años, sol-
tero, albañil, comparecerá dentro |del
término de diez días antte el Juzgado de
instrucción núm. 6, de Madrid, a cons-
tituirse en prisión, que le ha sido de-
cretada por Ja Sala en el sumario 198,
de 1955, seguido sobre apropiación in-
debida

(B.—618)

García López (Rafael), domiciliado úl-
timamente . en Madrid, procesado por
íiurtos en causa núm. 249, de 1946, 'com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 8,
con el fin de notificarle auto dictado por
la Superioridad y ser constituido en pri-
sión.

(B.-567)

JUZGADO NUMERO 16(B.—611) (B.-617) En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción del núme-
ro 16, en méritos del sumario núm. 120,
de J954i Por injurias, se ha acordado
dejar sin efecto la requisitoria que se pu-
blicó anteriormente llamando a la pro-
cesada Trinidad Sarrio Luciano.

Gamero Martín (María' del Rosario),
hija de Manuel ¿y Mariana, natural de
Ayamonte (Huelva), de cuarenta y cua-
tro años, que habitó én Ja calle de La
Coruña, 36, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 6, de Madrid, a cons-
tituirse en prisión, que> le ha sido decre-

Vidal Pérez (Félix), de veintiséis
años, de estado soltero, de profesión
marmolista, natural de Aranjuez y do-
miciliado últimamente en Madrid, pro-
cesado por hurto en causa núm. 63, de
1956, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 8, con el fin de notificarle
auto dictado por la Superioridad y ser
constituido en prisión.

(A.—7.039)

JUZGADO NUMERO 15
EDICTO

CÉDULA UE CITACIÓN

(B.-714) En virtud de Jo acordado por el señor
don Juan Alberti de Ja Torre, Juez mu-
nicipal número quince, de los de esta ca-
pital, en el juicio de cognición, seguido
en este Juzgado a Instancia de don Fer-
nando Aguijar Galiana, en nombre de
Sociedad Anónima «Acumuladores Nife»,
contra -don Fidel San José, en paradero
desconocido, se cita por medio de la pré-

nsente a dicho demandado señor San José,
para que comparezca ante este Juzgado,
sito en el paseo del Prado, treinta, a
prestar la confesión judicial en dicho
asunto el día diecinueve del actual mes,
y hora de las once y diez de su maña-
na; y, en eí caso de no comparecer en
dicha fecha, se le cita igualmente por
medio de. la presente al indicado deman-
dado, por segunda vez, para el día vein-
tiuno del propio mes de febrero actual,
y hora de las once y media de su ma-
ñana; y bajo apercibimiento de confeso,
para que comparezca a prestar ia indi-
cada confesión judicial, debiendo veri-
ricarlo sin excusa ni pretexto alguno,

'pues de no hacerlo se lé parará el per-
juicio a que hubiere lugar en derecho.

tada en la causa 176, de 1955, sobre
robo. »

JUZGADOS MUNICIPALES

(B.—610) JB.— 616)
JUZGADO NUMERO 8

-
Alcat Peris (Isidoro), de treinta y

cuatro años, casado, administrativo y de
esta vecindad, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 6, de Madrid, a consti-
tuirse en prisión, decretada en el su-
mario 204, de 1956, sobre estafa.

Sánchez-Guijalvo Fernández (Francis-
co), de veintiocho años, de estado ca-
sado, de profesión labrador, natural de
Campo de Criptana y domiciliado últi-
mamente en Madrid, procesado por ten-
tativa de robo en causa núm. 301, de
1954, comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
núm. 8, con el fin de notificarle auto dic-
tado por la Superioridad y ser constituí-
do en prisión.

EDICTO

En virtud de lo acordado por el señor
don Jbsé Franco Molina, Juez munici-
pal titular del número ochó, de los de
esta capital, en autos de proceso de cog-
nición, seguidos bajo el número veinti-
cinco, del corriente año, a instancia de
don Tomás Aguilera Hernández, repre-
sentado por el Procurador don Alfonso
Rojo Santiago, contra doña María Isa-
bel Saz Mate, doña Carmen Saz Mate,
asistida de su esposo; doña Eugenia
Saz Mate, asistida de su esposo; igno-
rados herederos de doña Vicenta Mate
Miguel y contra don Clemente Atienza
García, sobre reso'ución de contrato de
arrendamiento del piso cuarto derecha,
antes tercero derecha, de la casa núme-
ro cuatro de la calle de la Espada, de
esta capital, y costas; y

Se acordó emplazar a la demandada
doña Eugenia Saz Mate, asistida de su
esposo, y cuyo domicilio se ignora, así
como a los ignorados herederos de doña
Vicenta Mata Miguel, a fin de que en
el improrrogable plazo de seis días se
personen en dichos autos y en este Juz-gado, sito en la plaza del General Vara
del Rey, número diecisiete, segundo, siviere convenirles; bajo apercibimiento
que de no verificarlo les pararán en su
rebeldía el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

(B.—608)

Copa Castro (Leandro), cuyas demás
circunstancias personales se desconocen
y que habitó en la calle de las Aguas,
núm. 4, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 6, de Madrid, a constituirse
en prisión, que le ha sido decretada en
el sumario 427, de 1956, sobre estafa y
usurpación de funciones.

(B.^020)

Molinello Fernández (Guillermo), do-
miciliado últimamente en Madrid, proce-
sado por hurto y estafa en causa núme-
ro 124, de 1941, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 8, con el fin de notifi-
carle auto dictado por la Superioridad y
ser constituido en prisión.

(B.—607)

JUZGADO NUMERO 7 (B.—621) Y para que sirva de citación en legal
forma al demandado don Fidel San José,
en paradero desconocido, por primera
vez y segunda, con apercibimiento de
confeso, eri su caso, e insertar en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, expido
el presente edicto en Madrid, a siete de
febrero de mil novecientos cincuenta J
siete.— El Secretario (Firmado).— Visto
bueno: El Juez (Firmado).

Alonso Peula (María Jesús), de vein-
tiún años, hija de José y Antonia, na-
tural de Granada^ que vivió en dicha
ciudad, calle L, núm. 6 (Haza Grande),
comparecerá dentro del término" de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 7, de Madrid, a fin de notificarle
y llevar a efecto el auto de prisión con-
tra la misma dictado en sumario 309,
de 1955, por delito de robo. .

Ñuño Martínez (Jasé), domiciliado úl-
timamente en Madrid, procesado por
hurto y estafa en causa núm. 124, de
1941, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 8, con el fin de notificarle auto
dictado por la Superioridad y ser consti-
tuido en prisión.

(B.—622) (A.—6.966(B.-S9o)
JUZGADO NUMERO 10

Y para que sirva de emplazamiento
en legal forma a doña Eugenia SazMate, asistida de su esposo, y cuyo do-micilio se desconoce, y a los' ignorados
herederos de doña Vicenta Mate Miguel
en cumplimiento de lo mandado, y para
su inserción en el Boletín Oficial dela provincia, expido el presente en Ma-
drid, a nueve de febrero de mil

'

nove-
cientos cincuenta y siete.— El Secreta-rio(Firmado).— Visto bueno: El Juez mu-nicipal (Firmado).

JUZGADO NUMERO 19Pérez Toral (Antonio), de cincuenta
y seis años, casado, hijo de Atanasio
y de Juliana, natural de Badajoz, que
vivió en la calle de Francisco Ricci, nú-
mero 10, comparecerá dentro del térmi-
no de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 7, de Madrid, a fin de no-
tificarle y llevar a efecto el auto de pro-
cesamiento y prisión contra el mismo
dictado en sumario 53, de 1957, por
apropiación indebida.

Díaz Romo (Juan), de veintiún años,
de estado soltero, de profesión albañil,
hijo de Francisco y de Emilia, natural
de Badajoz, domiciliado últimamente en
Badajoz, Hotel del Nevero, núm. i,pro-
cesado por hurto en causa núm. 296,
de 1956, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. iq, con el fin de notificarle
los autos de procesamiento y prisión y
llevar a efecto dicha medida.

Don Antonio García Peñuela y Lombar-
dero, Juez del Juzgado municipal no-
mero diecinueve, de los de esta
tal.

edicto

Hago saber: Que en este Juzgado mu-
nicipal número diecinueve, de los de est
capital, se siguen autos de proceso ce

cognición, bajo el número sesenta, «
mil novecientos cincuenta y siete, a m
tancia de don Ramón Crespo Hidalgo J,

otros, representados por el Procurador
don 'Paulino Monsalve Flores, contra
otros y los Ignorados herederos de con
Magdalena Gabaig, sobre resolución «>

contrato de arrendamiento del P150,^'
tro derecha de la casa número sft.e

(B.-590(B.-569)
JUZGADO NUMERO 11

(A.—7.049)
Yagüe Nieto (Andrés), de cuarenta y

siete años, casado, electricista, hijo de
Domingo y de Natividad, natural y ve-
cino de Madrid, que vivió en la calle de
Malasaña, núm. 20, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 7, de Madrid,
a fin de notificarle y llevar a efecto el
auto de prisión contra el mismo dictado
en el sumario seguido con el núm. 367,
de 1954.

Francés Arza (Francisco), de treinta
y dos años, soltero, hijo de Emilio y Ma-
ría, natural de Logroño, cuyo actual pa-
radero se ignora, procesado en causa se-
guida ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 11, de Madrid, por estafa, con el
núm. 302, de 1956, comparecerá ante di-
cho Juzgado dentro del término de diez
días, a fin de notificarle el auto de pro-
cesamiento, recibirle indagatoria y ser
reducido a prisión.

JUZGADO NUMERO io

edicto

Don Mariano Sanchís Jiménez dé RadaJuez municipal del número diez
~

deesta Villa,
' y uno de la calle de Goya, de esta c

pital; en cuyos autos he acordado em
plazar a los expresados, ignorados ne
deros de doña Magdalena Gabaig, a m

dio de edictos, uno de los cuales se
jará en el tablón de anuncios de e

Juzgado, y el otro se remitirá para
inserción en el Boletín Oficial de es

Hace saber: Que en este Juzgado bajo
el numero ciento veintiséis, de mil no-
vecientos cincuenta y seis, se sigue oroceso de cognición a instancia del Pro-curador don Eugenio Gómez Díaz ennombre de don Francisco María Ábu-

(B.—646) (B.—636)
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x "a fin de que en término de
/comparezcan en la Seoretaría
[az°:i-do municipal número dieci-
ito en la carrera de San Fran-
unero diez, a fin de hacerles én-
: las copias de demanda para
sentadas, apercibidos que de.no
o serán declarados en rebeldía.
•a su inserción en el

'

Boletín
de esta provincia, a fin de que
notificación y emplazamiento a

esados demandados, expido la
que firmo en Madrid, a cinco

ro de mil noveciénto.s cincuenta
-E! Secretario (Firmado).

—
Vis-

• El Juez municipal (Firmado).
(A.—7.041)

debo declarar y declaro resuelto el con-trato de arrendamiento del cuarto deno-minado anteriormente, tercero, númerodos, hoy quinto, número dos, de ia casanumero ciento doce de la calle de Joa-quín García Morato, de esta capital, con-denando a ¡os demandados doña Maria-na Navarro- Ballesteros, don Enrique
don Jesús y doña Enriqueta Matorras
-Navarro y a los ignorados herederos de
dona Inés. Salazar López, a que en el
termino de cuatro meses desalojen y pon-
gan a disposición de la propiedad de la
finca el piso referido, Imponiéndose las
costas, de este proceso a*los demanda-
d°s- —Así por esta mi sentencia, que
por la rebeldía de los demandados don
Jesús, doña Enriqueta Matorras Na-
varro e ignorados herederos - de doña
Inés Salazar .López, y por "lo que a ellos
se refiere, se notificará en los estradosdel Juzgado y por medio de edictos, que
se publicarán en el Boletín Oficial de
esta provincia; caso de no solicitarse la
notificación personal, lo pronuncio, man-
do, y firmo.—José María Trujillo y Es-,
pinosa. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en
forma ja los ignorados herederos de doña
Inés. Salazar López expido el presente
edicto, visado por Su Señoría y -sellado
con el de |ste Juzgado, para su publica-
ción en el"Boletín Oficial de esta pro-
vincia, en Madrid, a treinta y uno de
enero de mil'novecientos cincuenta y sie-
te.

—- El Secretario (Firmado). —
Visto

bueno: El Juez municipal (Firmado).

nases, domiciliado, últimamente en la ca-
lle de la Beata María Ana de Jesús, nú-
mero 12, comparecerá el día 14 de fe-
brero, a las once y media lloras, en la
Sala de audiencia de dicho Juzgado, sito
en Ja caJJe de Hermanos Alvarez Quin-tero, núm. 3, piso primero, a fin de ce-
lebrar el. juicio de faltas antes mencio-
nado.

JUZGADO NUMERO 24
Rafaela Célerián Sánchez, \u25a0 de veinti-

;tado casada,
. hija de Lo-

natural de Sala-
vecina de Madrid, con domi-

cilio en la caiie de Islas de los Galci-
s, núm. 30, y en Ja actualidad en
rado paradt-ro, pi ite se
ta a fifide que el "ero,

ana, com-
ía Sala audiencia de este

Juzgado, sito en la caüe de Bravo Mu-
rillo, núm. 357, para asistir a la cele-

juicio de faltas que se si-.
Juzgado con el núm. 889,

'156, por con-
tra Dolores Dorado, saber
que deberá d<

-
con los tes-

tigos y d que
con-

currí]

el perjuicio a oue n de-

C-533) (B.—681)

JUZGADO NUMERO 17
José Pérez López, de veintinueve

años de edad, hijo de Juan y de Vi-
xenta,. natural de Madrid, domiciliado
últimamente en la misma, calle del Ce-
rro Moro, comparecerá en la Sala
audiencia del Juzgado municipal núme-
ro 17, de Madrid, sito en la calle de
Amor de Dios, núm. 1, piso tercero,
el día 26 de febrero., a las once de la
mañana, a fin de asistir a "la celebración
del juicio verbal de faltas seguido con
el núm. 623, de 1956, contra el mismo.

(B.-562).

UZGADO NUMERO 21

EDICTO

autos de proceso de cognición,
en -este Juzgado bajo el núme-
icientos ochenta y tres, de mil
os cincuenta y seis, qué des-
hará mención, se ha dictado la (G. C.

—
425) -519)íB.—

cuyo encabezamiento y parte
dicen literalmente así:

JUZGADO NUMERO 21
\u25a0 Gómez Soria (Reinaldo), condenado en
juicio verbal de faltas seguido bajo el
núm. 327 de orden, del año 1956, por
lesiones, comparecerá dentro del término
de tercero día ante este Juzgado, a fin
de hacer efectivas las responsabilidades
pecuniarias que le resultan afectas.

cua-- edad, de estado
sus labores, hija

de y de Ramona, natural v, calle de Rosario Ro-
mero, núm. 13, ; actualidad en
ignorado paradero, por la presente se

1 fin de que el día 14 de marzo
de 1957, y hora de las once de su ma,

•ñaña, comparezca ante la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en Ja calle de-
Bravo Murillo, núm. 357, para asistir
a la celebración del. juicio de fallas que
en este Juzgado se sigue por ¡esieñes
de la misma, cor» el núm. 737, de. 1956,
contra Inés Mediel Guisado, haciéndole
saber que deberá de comparecer con los

gbs y demás medios de prueba de
que intente valerse, y que si deja de con-
currir, sin alegar justa causa, le parará
el perjuicio a que hubiere lugar en de-
recho.

Sentencia

drid, a dieciséis de enero de mil
,;'s cincuenta y siete.; —El señor
María Trujillo y Espinosa, Juez

1 número veintiuno, de los de
tal, habiendo 'visto los- presen-
de proceso de cognición, segui-

; partes: de la una, como de-
;, el Procurador de los Tribu-
m'juan Francisco Díaz Garri-
epresent'ación de doña Antonia
rido; y de la otra parte, como
los, doña Mariana Navarro Ba-

(B--575)

(A.—7.034) Ibáñez González (Juan), condenado en
juicio verbal de faltas seguido bajo el
núm. 73 de orden, del año 1954, por
lesiones, comparecerá ante este juzgado
dentro del término de tercero día, . a fin
de hacer electivas las responsabilidades"
pecuniarias a que fué condenado.

C1TACIONES

don Enrique Matorras Nava- Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se Cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el dia que se
señala* a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

esentados ambos por el Pr'ocu-
a Manuel del Valle Lozano; y
3 Matorras Navarro, doña En-
latorras Navarro, declarados en
y Jos ignorados herederos de
s Salazar López, también de-
;n rebeldía, sobre resolución de

(B--5730

-Juicio verbal de faltas núm. 635,
1956, por hurto.

—
Sánchez Rodríj

(Ángel) y López Cañedo (Vicente),
comparecerán el día 22 -de febrero, a las
nueve y quince horas, en la Sala de au-
diencia de dicho Juzgado, sito en lá calle
de. Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3,
a fin de celebrar el juicio de faltas antes
mencionado.

(G. C—426) (B.-518)

CANILLAS-MADRID
Don Leonardo Fernández Suárez, Juezmunicipal de Canillas-Madrid.

Fallk

timando la demanda formulada
3curador de los Tribunales don
ncisco Díaz Garrido, en repre-
de doña Antonia Díaz Garrido,

JUZGADO NUMERO 10 Hago saber: Que en el expediente
de juicio de faltas núm. 222, de 1956,
por lesiones de Muriel Coppell Sroeder,

Juicio verbal -de faltas núm. 786, de
1956^ por lesiones de Emilio Morillo Rei- (B.-57-')

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

•>rte de 15.000 pesetas nominales, constituyó en la Deposita-
fondos de esta Corporación, para garantizar el suministro
i, durante el año 1935, a Jos Establecimientos benéfico-hospi-
dependientes de la misma.

(Continúan acuerdo i27 julio)

48S. Declarar válido el acto licitatorio .para la contratación del
suministro de carbón a los Establecimientos de la Beneficencia Pro-
vincial,(Hospital Provincial, Hospital de San Juan de Dios, Casa
Provincial de Maternidad e Inclusa y Colegio de la Paz) y Casa-Pálacio, durante el período de tiempo comprendido entre el mes de
julio de 1956 y el 30 de junio de 1957, y adjudicar definitivamente
el remate de la subasta a «Heras y García Nieto» (S. L.), de con-
formidad con Jo dispuesto en Jas reglas i." y 3.a del artículo 44del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 'Locales de
9 de enero de 1953, y requerir a Ja Sociedad adjudicataria para que,
dentro del plazo de diez días, contados a partir del siguiente al en
que reciba ia notificación, constituya, la garantía definitiva por un
importe de 72.000 pesetas, en cualquiera de las formas que se se-
ñalan en la condición décima de las del pliego que ha regido en la
licitación y para que presente los recibos de haber abonado todos
los gastos de la subasta.

Acceder a lo solicitado por don. José Corrales Grande, en
y representación de su esposa doña Manuela Salvadores
ropietaria del establecimiento comercial «Granja Corrales»,
'consecuencia, devolver la garantía definitiva que, por un
de 83.580 pesetas, constituyó en la Depositaría de Fon-
sta Corporación, para garantizar el suministro de leche, du-
ano 1955, a los Establecimientos benéfico-hospitaJarios de-
es de la misma.

Autorizar a la Dirección del Colegio Provincial de Nues-
>ra de las Mercedes para que, con intervención de la Visita
1 informe del señor Arquitecto del Colegio, proceda a ad-
ntre los presupuestos presentados, dos credencias en mar-
nce, con destino a la Capilla de dicho Establecimiento, por
rte máximo de 29.500 pesetas.

(CENSO) SANIDAD

Adjudicar definitivamente la impresión del Censo Elec-
neral de residentes mayores de edad y cabezas de familias
>d y su provincia, para 1956, en Ja siguiente forma : lot^-s
inclusive, a «Sucesores de Rivadeheyra» (S. A.), y lote ¡6,
everiano Carmona Díaz, propietario de «Gráficas Cíes».

489. Autorizar la adquisición de- un tubo de radioterapia pro-
funda H. T.-48, con destino al Hospital Provincial, por importe de
3S.500 pesetas.

490. Autorizar la adquisición de un .aparato de rayos X, 100
mA, 100 Kv., con destino al Hospital Provincial, por importe de
93.200 pesetas.

491. Autorizar la adquisición de un antidifusor plano, movi-
miento retardado, con destino al Hospital Provincial, por importe
de 14.000 pesetas.

6 de agosto de 1956
PUBLICAS

a don Ángel López Muñoz las fianzas que cons-

r'a Depositaría de Fondos Provinciales, bajo resguardos
81, de fecha 5 de mayo de 1955, por valor de 11.600

>esetas, respectivamente, para responder de la ejecución de' de reparación de la explanación, afirmado y señalización
jo vecinal del kilómetro 55 de la general de Irún, por Valde-
\u25a0¿"¿¿rviejo (desde su poste kilométrico núm. 5 al final).

492. Autorizar la adquisición de un equipo rectificador, cuatro
válvulas y transformador, con destino al Hospital Provincial, por
importe de 1S.400 pesetas.

:¡3- Autorizar Ja adquisición de cuatro válvulas electrónicas,
tipo D-1-400, y accesorios, con destino al Hospital Provincial, por
importe de 13.600 pesetas.

B. O.P. 12-2 57
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de veintisiete años, soltera, artista, cuyo
último domicilio conocido lo tuvo en
Concepción Arenal, 6, pensión, contra

Moulay AliAbdelkader, de treinta y seis
años, casado, compositor, cuyo último
domicilio conocido lo tuvo en el paseo
de Onésimo Redondo, 16 (Hotel Prín-
cipe Pío), y actualmente ambos se en-
cuentran en ignorado paradero, se ha
dictado* providencia, señalando para la
celebración del correspondiente juicio de
faltas el día 20 de febrero, y hora de
las once,, en esta Sala de audiencia, sita
en la calle de los Misterios, 47, a cuyo
fin se convoca a las partes para que
comparezcan asistidas de los medios de
prueba de que intenten valerse.

a

Clemente González Estévez, de treinta
y nueve años, ayudante del anterior.

ción dé la presente en los periódicos ofi-
ciales, ante el Juzgado núm. 6, de los
de la Jurisdicción Central de Marina,
sito en el piso entresuelo izquierda de la
calle de Juan de Mena, núm. 3, Madrid,
y Juez instructor, Capitán de Infantería
de Marina, don Diego Candón Pery, al
cual se le ha notificado el auto de proce-
samiento y prisión contra él dictado en
la causa que dicho señor instructor ins-
truye con el núm. 18, de 1954, por su-
puesta falsedad en una certificación de
expedición de libreta de inscripción marí-
tima, para prestar declaración indagato-
ria y constituirse en prisión, bajo aper-
cibimiento de que si no comparece será
declarado rebelde, transcurrido dicho pla-
zo. En su virtud, por la presente requi-
sitoria se llama y cita a dicho procesado
a los efectos referidos, encargándose a
las Autoridades judiciales y gubernativas
se proceda a su busca, y, caso de ser ha-
bido, se ponga a disposición de este Juz-
gado y Jurisdicción Central de Marina
en el concepto de procesado y preso en
la Prisión Provincial de Madrid, sita en
Carabanchel Alto, previo los requisitos
legales, para las resultas de la causa re-
ferida.

EL GOLOSO
Nieto Martín (Teodoro), "hijo de Afonso y de Julia, natural de Arroyo

la Luz (Cáceres), domiciliado en M-drid, de profesión mecánico, compareo
rá ante este Juzgado del Regimiento ¿
Infantería Motorizado Asturias númde guarnición en El Goloso (Madrid
en el plazo de diez días, a contar descla publicación de la requisitoria, para re
ponder a 'os cargos que se le hacen e-el expediente 2.094, de 1956, seguic
Contra el mismo por la supuesta falta cdeserción; apercibiéndole que de no fa-
cerlo será declarado rebelde, siendo reíponsable de los perjuicios a que hubiei
lugar.

Jesús Sánchez Toledo, de sesenta y
ocho años, dueño del camión que condu-
cía el primero el día de autos y padre del
mismo, siendo su último domicilio el
mismo

Julio Magdalena González, de treinta
y ocho años, electricista, cuyo último do-
micilio lo tuvo en Griñón (Madrid).

(G. C.-.246) (B.—373)

COLLADO VILLALBA
De orden del señor Juez comarcal de

esta villa,dada en providencia de 23 de
enero de 1957, en el procedimiento de
juicio de faltas núm. 62, de 1956, se-
guido sobre hurto, contra Fausto Mar-
tín Galán, de veintisiete años, soltero,
hijo de Matías y Salustiana, natural, y
vecino de Hoya de Pinares (Avila), hoy
en ignorado paradero, por la presente se
requiere al' expresado condenado, a fin
de que dentro del término de diez días,
contados a partir de la fecha en que sea
inserta la presente en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, comparezca ante
este Juzgado comarcal, con objeto de ha-
cer efectivas las responsabilidades pe-
cuniarias que le resultan, así como cons-
tituirse en el arresto que le ha sido im-

(G. C.-374) (B.—480) El Goloso (Madrid), a 30 de enei
de 1957.

—El Capitán Juez instructi(Firmado).LEGANÉS

Pedro López Gutiérrez, de unos trein-
ta y cuatro años de edad, casado, na-
tural de Trillos, que tuvo sus últimos
domicilios en la cajle de Simón Hernán-
dez, del pueblo de Móstoles, y posterior-
mente en barrio de Entrevias, del Puen-
te de Vallecas, y en la actualidad en ig-
norado paradero, comparecerá ante la
Sala audiencia de este Juzgado comarcal
de Leganés el día 5 de marzo, y hora
de las diez de su mañana, con objeto
de asistir a la celebración del correspon-
diente juicio verbal de faltas que con el
núm. 69, de 1956, se sigue en este Juz-
gado por lesiones, contra otros dos más
y el, hecho ocurrido en Móstoles el 12
de agosto de 1952 y que dio lugar al su-
mario 231, de 1952, del que proviene el
presente juicio; debiendo asistir con los
medios de prueba de que intente valerse.

(G. O—468) (B.—581)

(B—571)

AVISO
Se pone en conocimiento de los po

bles acreedores de don Pablo de las Y
ras Eernández, propietario de la Ernpi
sa de Transportes denominada «'.

Dado en Madrid, a 30 de enero de
1957.

—E! Capitán Juez instructor^Diej
go CandóriPet-y^^^^^^^

(G^CM

Vasco-Riojana», situada en Madrid, cal
de la Bolsa, núm. 3, que el referido n<
gocio ha sido traspasado, pudiendo Je
referidos acreedores reclamar el impon
de sus créditos dimanantes del ejercici
de tal negocio en el referido local, del
tro de un plazo de quince días natural*
a partir de esta publicación.

puesto
(G. C—347) (B.-467) -475)" (B.-634)

SAN FERNANDO
JUZGADOS MILITARES

REQUISITORIAS
Gregorio Cano Jiménez, hijo de Cris-

tóbal y Amalia, natural de Málaga, de
veintisiete años de edad, de profesión
oficinista, domiciliado en dicha capital,
calle Pasteur, núm. 2, procesado en la
causa núm. iq, de 1956, por un supuesto
delito de deserción, comparecerá ante don
Antonio Sánchez Vergara, Capitán de In-
fantería de Marina; Juez permanente del
Departamento Marítimo de Cádiz y de
dicha causa, en el plazo de treinta días,
bajo apercibimiento que de no eefctuarlo
será declarado rebelde.

(A.-T7.048
JUZGADO NUM. 6 DE LA JURIS-
DICCIÓN CENTRAL DE MARINA

ILLESCAS
Eduardo Ochando Santander, natural

de Madrid, de treinta y cuatro años de
edad, hijo de Manuel y de Petra, casa-
do, con dos hijos, carpintero, con domi-
cilio en Tánger, calle Josafat (callejón
X, final piso segundo) , y cuyas señas
personales son: talla, un metro 540 mi-
límetros aproximadamente; delgado, pe-
lo castaño, rizado; cejas y barba al pelo,
nariz «regular, barba afilada, orejas pe-
queñas, algo despegadas; señas particu-
lares y cicatrices: amputación traumática
de la primera falange del dedo meñique
de la mano derecha; comparecerá dentro
del término improrrogable de quince
días, contados a partir desde la publica-

AVISO

De orden de Su Señoría, en el juicio
de faltas núm. 70, de i95<3, que se sigue
en este Juzgado, dimanante de sumario
número 52, de 1940, sobre daños con le-
siones, contra Julio Magdalena Gonzá-
lez, se cita para ante este Juzgado, el día
22 de febrero, a las diez y treinta horas,
para asistir al juicio de faltas correspon-
diente, bajo los apercibimientos legales,
a los siguientes :

Habiendo sido traspasado el establ
cimiento mercería sito Condes de Be
celona, ii, pongo en conocimiento de í
acreedores que tengan algún débito a
dicho establecimiento pasen por «Excl
sivas Sánchez», Carretas, 3, tercero,
reclamen a don Jaime Esteban Perait
en el plazo de quince días, todo aque!

Por tanto, ruego a las Autoridades,
tanto civiles como militares, procedan ,a

la busca y captura del mismo, y, de ser
hallado, le pongan a mi disposición.

que esté en relación legal a efectos <
citado estableciimento. .

Salvador Sáez Parrilla, de treinta y
cuatro años, chófer, cuyo último domici-
lio lo tuvo en Madrid, calle de Ambrós,
número 33, Colonia Iturbe.

San Fernando, 21 de enero de 1957-
—

El Capitán Juez permanente, Antonio
Sánchez Vergara|

C— 289W

(A.—7.050)

(B.—402)- lm*>. Provincial
—

Doctor F.squerdo,

EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALESDIPUTACIÓN PROVINCIALDE MADRID

494. Conceder, en calidad de donativo, al Hospital de Ante-
zana, de Alcalá de Henares (Madrid), 12 camas (cuatro articula-
das), por un importe total de 17.228 pesetas, en razón a la labor
benéfico-sanitaria realizada por dicho Establecimiento en dicha lo-
calidad, y 12 colchones, por un importe de 14.280 pesetas, y las
ropas necesarias, por un total de 14.810 pesetas.

498. Declarar de urgencia la confección del proyecto y pres'
puesto para ia construcción de una nueva Piscifactoría en Vill
viciosa de Odón.

3 de agosto de 1956
AGRICULTURA, GANADERÍA Y REPOBLACIÓN

FORESTAL
28 de juliode 1956 Repoblación Forestal

GOBIERNO INTERIOR

495- Conceder a don Amancio Tomé, Presidente de la Dele-
gación ¡Local de Redención de Penas por el Trabajo, la suma de
5.000 pesetas, en concepto de ayuda económica, para cooperar a los
fines asistenciales de la mencionada Institución.

499- Autorizar la ejecución de las obras de una estufa-ii
nadero en el vivero de El Escorial, de acuerdo con el presupt
presentado por el señor Ingeniero Jefe del Servicio, por un imj
de 134.256,75 pesetas.

496. Conceder a doña Carmen Alemán, Directora de las Es-
cuelas «Hogar Nuestra Señora de la Torre», del pueblo de Valle-
cas, la suma de 1.000 pesetas, en concepto de ayuda económica,
para cooperar a los fines asistenciales de la mencionada Entidad.

CULTURA, DEPORTES Y TURISMO
500. Conceder al excelentísimo señor Gobernador Civil

Oviedo una copa, como trofeo, para el Concurso Provincial de F
cultura que organiza en aquella capital la Sección Femenina
F. E. T.y de las J. O. N. S.

Extractos de los más importantes decretos, dictados durante el mes
de AGOSTO de 1956, en los dias que se consignan, por el exce-
lentísimo señor Presidente de la Corporación, en virtud de las
facultades que legalmente tiene atribuidas, y con ditamen, en
su caso, de las respectivas Comisiones provinciales y Secciones
administrativas, acordando:

4 de agosto de 1956
BENEFICENCIA

501. Reconocer el derecho a ingreso- en la Residencia Prov:
cial de Ancianos de San Isidro Labrador, de Aranjuez, por reí"
los requisitos reglamentarios exigidos, a Joaquina Cuéllar Navar
cuando por turno le corresponda.2 de agosto de 1956

AGRICULTURA, GANADERÍA Y REPOBLACIÓN
FORESTAL

502. Acceder a lo solicitado por don Vicente Blázquez Garcj
y, en su consecuencia, devolverle la garantía definitiva y comp1
mentaría que, por un importe de 69.500 pesetas nominales y 6-51
pesetas en metálico, constituyó en la Depositaría de Fondos de
Corporación, para garantizar el suministro de pescado, durante
año 1955, a los Establecimientos benéfico-hospitalarios provincia.'

Repoblación Forestal
497- Autorizar la adquisición' de 122.700 kilogramos de vari-

lla de cobre, de diferentes medidas, para la conducción de energía
eléctrica en el vivero de El Escorial, por importe de 9.322,20 pe-
setas.

503. Acceder a ¡o solicitado por don Manuel Pérez Fern
dez, y, en su consecuencia, devolver !a garantía definitiva que,


